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MlilE POLITICA.

CORTES.
S E C A D O .

Í»Í3I1)EXCIA D 3 L SESOP GOMEZ B EC E R R A .

Sesión d tl dia 17 de mayo.

^.jbreáh'una y cuarto. _
Irt y aprueba el acta de k  an tenor.

E X l’ EPIF-NTIv.

[I ,;uur Santos S ilce .lo , senador por C uen ca , comunica

n'rU^se'rotavía de la gobernación se rem iten las cokeclo- 
.  iiik-ti'* de las circulares espedidas por dicho niiniste- 
¡>ea'e: ¡M5.ido mes de aliril.

dü dos pueidos de la p rovincii de B a la -  
IiV lh iiial SíiuJo [>or (jue ha aprobado las elecciones 
if lii.laji'í l'll '"'0 do la Puebla de Sancho Pérez, E l otro, 
f j f.lieitaeioii viene acompañada con la  de la milicia na- 
< ¡¡.4! d a  del cura [lárroco por sí y á nom bre de aquel cle- 

imelde <¡'ie se llama Usagre. 
tiuíJiel Sonado euU-rado.

O R D E N  D E L  D IA .

4 n* AtlOlTUIOS CONCEDIDOS A LA PROVINCIA DE LÜGO 
Y I.E t DE AYUNTAMIENTOS.

Sin i!i«usion 99 aprueban dos dictám enes de la  eonii.sion 
d.'íi'tií, sujetando por cd primero n reelección al señor 

V i]ueda¡i-.lü admitido por el segundo, senador por Tole- 
i¿. I) Ihti'bin .\bad.

Licmnijíon c¡ue lia examinado los arbitrios concedidos á la 
[dljhiucioaproviacial de Lugo de dos m aravedísen cuartillo  de 
íi.,1 pírisubteniiniento de una casa de m aternidad, institu to  de 
i;anii cnsuiunza y obras ¡ocales, opina: que se vuelva el es- 
plieoieal g'ibiornü para que se examine nuevam ente  ̂ que se 

I,* coa csaciiuid el producto de este im puesto y el presu- 
i.'.io de lü< gastos que deben cubrirse ; que se castiguen y 

los abusos de los arrendatarios en caso do ser ciertosj 
Jn.' la dipuiaeiuii provincial de Lugo proponga nuevos arbi- 
ti-r», menos sensibles on Id g enera l, y  que se suspenda la 
U 'úon basta que las Curte.® la aprueben. 
lh-''.iis algunas obseiviciüue.s por los señores Ondovllla, 

|L  i'j ifhion I Infante y Herus , lijándose este último particu- 
Jarn.'uteen la inconveniencia é in justicia  d eq u e  semejantes 
^paostos graviten precisamente sobre el pueblo , enariilo de- 
twr̂ D imponerse á los coinereiantes y propietarios (pues t.am- 
»i’"i sen para carreteras) como mas directam ente interesa liis; 
H-Keuiosttcesivo no se eoncadan arbitrios sino por medio 
le ^yes; queda aprobado el dietámen de la comisión.

lee por primera ve? una comunicación do I). Francisco 
í-Hioz, senador electo por S.ilamar.ea relativa á (lue en vis- 
wloacorjiilo ea el Congreso respecto á aquellas eleecio- 
‘.^ter/a á bien el Senado apresurarse á exam inarlas , pava 

..«r H ln (Itíseclia nuevos perjuicios á  la provincia , bacicn 
i  ademas de la que lia de hacer á vir-
!í‘-úil per el Congreso. Y para lo cual puede el

ff'>bierno las actas que existen eu su

*>'iíbil'i V'^ mesa varios dictám enes d é la
liiilcd' ®1 ‘llscurso del trono, n coasecucri-

ner-,b adiciones últimamente presentadas.

LEV DE AYUNTAMIENTOS.

^'í'cion del

[^v  volaciüU quedó ayer pendiente, queda

[í''3i avun‘! ‘1'® i'ancion.ada la ley de disslucion
•'‘íá í.„ l>’'B’ürii() (ILjiondrá la formación de

O a p a r e z e . a n  culpables.
0119*1'  : Me opongo á esta calificación

^■'inab,^ ¿''bierno, pues ella competo solo á los
Ekínr Ur-

»>! reemplazos."

señor Ondovilla al a rtí- 
por esto se haga altera-

,  ^••'iior llRl?.vs . T
a . , desobediencia del ayuntam iento pue- 

fii ‘1*̂ circunatalicias agravantes, y no
^•'SlíuieiUeca'r*'^'? 's  imlividaos del ayuntam iento sti-

suspensión y disolución. Esto 
■‘i'iN ^ cuestión , si no com eterla á  los tri-

fivteda aprobado el artículo.

: Supuesto que el señor m ínislro
•lerrwi,-: entrar

|uV.,:iy A como consta do hechos so-
C* de 1,03 irn^ ‘̂ ^^bargo so ha calificado por
í , puede tener trascendencia. Es, 

^^1^'.'1 gobierno so esplique calegóricam en- 
j azogues ú itim auunto  verificado,

. f  »ib lUMjvi \ r — co y ci uc etju-
gobtímailo lian %U\o ador- 

Nfiii A ..  ̂ y (Ule ol gobierno debe

,d9

del ‘n , , .*  «s , que mienti
fi .  ‘̂■’i los k s  puestos que se les. •• n . . '•''“ '•ratos sur.'u, fi,.l___ _ .1_____ - '

■' '' l>rc«id¡,. k s  demás la buena fe que
Por eonsigiiiento , no creo del 

* ' ti»! 1,0 como el gobierno jiiensa so-
l.-. . ‘ iríi,4 .1 I '* a'iequro es , que m ientias los ac-

) e l H V
.ofiaM y 

je*' '''■ ^

I f  serán fielmente observados.
I  ' V ,l̂ J s  >a'^' Eompletamer.tesatisfo

fi'ie versa sobre atribuciones de

iLP*’*
«Uaso*¿"®° ^  5 '̂’"  '«ando n i tom ar las

atacada mi p a tr ia ,  puea«oíoii*
a r­

ces acudiré á su defensa con mi p:ern.i buena ó m ala ; p o r­
que hoy existe solo k  responsabilidad y  no las garantías do 
los que m andan , y hoy compromete iiu gobernador su vida , y 
lo que es mas, su honor y su reputación. N o quiero tener cargos 
en los que haya de estar en pugna perpetua con las autoridades 
municipales revestidas de facultades estraordinarlas é iticom- 
jjatihles con la tranquilidad piibliea. N o quiero yo mas m an ­
do m ientras rijan las leyes que se han  d.ada cu tiem pos de 
trastornos y revueltas. Y aun cuando se dé aviso como se 
d ice, ¿ de qué servirá después de haber dispuesto y dado ó r­
denes á cuatro batallones por ejem plo , allí donde solo tenga 
uno ci gobernador á su di.'posicion ?

Si so aprueba una ley con objeto de modificaila después por 
otra . existirá siom pre.una cortapisa re.spcetiva e n tra d o s  vi­
gente? , esciuláiidu.io cada uno en una , siem pre vendremos á 
])arar en que una plaza cuyo g.^bermulor baya ju rado  defen­
der , no puede disponer de la IMiliiia n ac io n a l, mas fuerte  
m uchas veces que la tropa de ejército que aili exista Y  asi 
como el gobernador puede ser traidor a sus ju ram en tos; asi 
el alcalde puo.le ser uii conspirador, lo cual os mas fácil que 
Jo prim ero , si so tiene en cuenta que la carrera y el porve­
nir del gobernador il -pende de su conducta honorífica , y  no 
sucede lo mismo resjiecto á un funcionario amovible. Asi que, 
si no son eeeptuadas de e.®ta medida k s  plazas fuertes, yo no 
puedo dar mi voto afirmativo.

E l señor H E R 0 3 :  Siento q ‘ie se sigan confundiendo los 
principios con los porinonores. ¿Cóm o se olvida ia ley de m i­
licia nacional que pone esta fuerza á disposición de 1 s go­
bernadores ea las plazas fuertes? Yo convengo con a 'gunas 
observaciones del señor Seoane , entro ellas k s  de que las au ­
toridades m ilitares tienen una responsabilidad mas efectiva y 
trascendente que las da los funcionarios amovibles. Pero esta 
ley no deroga lo consignado en k  de milicia nacional.

E l señor IR I .A llT E : Abundo en las ideas emitidas por el 
señor Saoane, y  conozco la fuerza de k s  observaciones de la 
comisión. Yo creo que arabas opiniones pudieran eouciliarse, 
adicionando el articulo con estas palabras. “ Disponer de la 
milicia nacional, conforme á sus ordenanzas.”

A dm itida esta adición , se re tira  esto párrafo prim ero del 
a rt. 77, para  redactarlo eu consonancia con ella.

Se aprueban en seguida sin discusión los siguientes cinco 
párrafos del art. que pueden calificarse de reglam entarios.

Suspendida esta discusión, so levanta la  sesión citando p a ­
ra  iu.au:uia.

E ran  las cinco menos cuarto.

C O rV C iR U S O .

PftES.DCNCIA DEL SE.VOR CORTINA.

Sesio)i dcl dia 17 de mayo.

/Vbrlóse á la una menos cuarto  y  sin discusión fue ap ro ­
bada el acta de la anterior.

ESPEDIENTE.

Se acordó archivar la colección com pleta de órdenes y c ir­
culares espedidas por el m inisterio do la Oobernacion en  to ­
do el mes de abril ú ltim o , que rem ite el señor m inistro del 
ram o.

E l Congreso quedó enterado de que el señor A rias ü r ia  no 
puede asistir á k s  sesiones por hallarse indispuesto.
J4as secciones nom braron ayer para componer la comisión que 
ha de exam inar el jjroyecto de ley jjresentado por el señor 
m inistro de H acienda, pidiendo autoiizacion para  cobrar las 
contribuciones en tre  tan to  que se discuten y aprueban los p r e ­
supuestos, á los señores Collantes (D . A ntonio), G arcía Jove, 
conde de F a rse n t, A rias U ria , llam irez  A re lk u o  , iluda  y 
Portillo .

Pa-ai'on á k s  secciones para  ol nom bram iento de comisión 
desjuies de apoyados por sus autores los dos siguientes p ro ­
yectos de ley.

E l prim ero, firmado por el señor Oeaiia y otros diputados 
que dice a s i :

1. ® N ingún diputado durante el tiempo de su diputación 
á contar desde cl día de su elección y dos años-después puede 
obtener para  s í , ni pedir para ningún otro, empleo , honores, 
cuiideeoraciones ni ascensos que no sean de rigurosa escala.

2. ® Para que uo quepa duda acerca de k  inteligencia 
que debe dar.se á la palabra escala , se cscitará al gobierno 
para  que presente un ¡iroyecto de ley m arcándola en todas Jas 
carreras.

E l segundo está firmado por lo.s señores M end:z  V igo, S á n ­
chez Suva y  algunos otros diputados y  dice del modo s i ­
guiente;

A rticulo único. So d e ró g a la  ley decretada en las C:)rt-*s 
de í) d e ju lio  de l8-‘37 y publicada en l-i de dicho mes E n  su 
consecuencia, se restablecen las alm adrabas de Buclie, do Go- 
nii y  Zaara y  las demás del reino que se hallen en ig iu l  caso 
y  circuust.ancias.

Tiimbicu se k y ó  otro proyectó de ley estableciendo un 
nuevo juzgado  do p rim era instancia cuya cabeza será la villa 
doA g ram u n  en la provincia do L érida; poro no hallándose 
pj'esente ninguno do sus autores para  apoyarle se dejó para 
otro dia.

A  la comisión de inensage pasaron varias enm iendas p re ­
sentadas á su proyecto.

ORDEN DEL DIA.

CONTIXU.V L.V DISCUSION AT4 PROYECTO DE CONTESTACION 
AL MEN3.VGB DE LA CORONA.

E l señor E .S T E B A N  (en contra): Siem pre he creído que 
no estando consignado eu ningún artículo  de la Constitución 
k  emitestacion al discurso del trono, el tiempo que en esto se 
invertía era uno de los mas perdidos. Yo quisiera que, siendo 
la principal misión de los diputados el examen de los p resu ­
puestos, nos dedu'.ásemos á esto desde la 'p r im e ra  sesión evi­
tando así el conflicto de que el gobierno cubre contribuciones 
no votadas por las Cortes.

Pero si en todas circunstaneias creo yo que se pierde un 
tiempo precioso ea  esta discusión, eu k  situacioi; actual lo 
creo enteram ente superfino , porque esto proyecto tiene por 
objeto la gonsura de los actos de un m inisterio que ya no existe. 
E n  mi concepto eso m inisterio dobló venir aquí á respon­
der de sus acto.®, con.stjtuido que fue el C jiigrcso, porque 
yo creo que podía hace; lo; pero m ientras se preparaba el 
ataque el enemigo a'iaudoiió el pno:,to que ocupaba y  por 
consiguiente son inútiles los aprestos que para atacarle se 
hacían.

E l proyecto de contestación el discurso del trono, como 
ha dicho m uy bien un periódico, es el program a de Ja coa­
lición; pero habiendo coiiF.e;_,-nido esta un tiiunfo completo á 
nada conduce aliura ese pvográma. Los objetos que jiromo- 
vieroii la coalición fueron: prim ero, la sospecha de que se 
tra taba  do prorogar la m enor edad do la Reina; scgiuulo, 
que se tra taba  do destru ir Ja libertad de im prenta; y tercero 
(¡ue so suponía que el gc-bierno com etía infracciones de la 
C oiutitiicion. Yo, señores, no creí nada do e.-tii, porijue 
habioudü oido repetir ’xidos loa dia.s .al gofo del Estado que 
anhelaba k  llegada iU aijuel dia, no podía presum ir que un 
m inisterio que ha cari* ido  de fuerza suficiente para presen­
tarse aquí á contestar los cargos que se lo hieiorau, vimo- 
ra ;i pedir la infraecir n de un artículo constitucional.
’ i_Ilespecto á ile.úruir (a libertad de im prenta, ó restring irla , 
de un modo ilegal, tam poco pedia yo soñar en ello, porque 
jaraá^ h  im prenta ha te :^  iq mas libertad , Jamás se han dicho

ma-’ cosas que ahora. Y en cuanto a  esto debo lecír que yo 110 
quiero traba alguna para la im prenta, porque cuantas mas 
trabas se la pongan mas infracciones de ley se com eterán, en 
razón á que estamos en revoluciones, y  en estas crisis los d e ­
litos pululan do un modo portentoso.

E n cuanto á los sucesos de Barcelona yo m e haré  cargo 
ahora; poro antes quiero tocar un punto  m uy im portan te. 
Cuando se principiaron k s  eleeoíoaes últim as de diputados yo 
me declaré anti-eoaliciouista, y  todos los que profesando estos 
mismos principios fuimos honrados con k  coutíaiiza de los 
pueblos, vinimos con los m ejores deseos por la unión de todos 
los españoles, y estábamos di.spuestos, no solo á  unirnos con 
una, ni con dos, sino con todas k s  fracciones del Congreso. Se 
intentó con efecto esta unión y  se acercaron á una do k s  frac­
ciones capitaneada por uno de los mas decididos campeones del 
Congreso. Se trataba de dar la prim era batalla que era la for­
mación de la mesa. Los individuos que componen k  comisión 
de contestación pertenecen á la íVacciou á que se unió la 
anti-coaiieiüiiista. Convinieron en que no habia entre sí dife.- 
renyia do opiniones, sino en puntos m uy secundarios, y  que 
respecto á eso se lu iia  un sacrifieio por ambas partes. Pero 
para probar que el proyecto do contestación no está en arm o­
nía con lo que .®o dijo entonces diré, que se acordó el que no 
se form ularia una acusación al gabinete que habia entonces. 
(E l señor Bravo ¡úde la palabra) M as: so dijo por lo® com i­
sionados que representaban aquella íraecion q 'ie k  enm batirian 
en caso de que se presentara, no por el coocepto en que no^o- 
tros lo hackm os, sino en el de evitar un conflicto entre los dos 
cuerpos colegisladore.®, toda vez que el Senado habia m anifes­
tado ya su mudo de pensar acerca de este asunto.

Se vió, pues, de qué distinto modo se presentan ahora en 
esto proyecto los que asi hablaban entonces. Porque, señores, 
séamos francos; atiui lo que se tra ta  es de jirejuzgar actos a l­
tam ente crim inales, y de.spues form ular una acusación. Yo 
croo que oí el Congreso, aprobando los cargos que ia comisión 
hace al gobierno, un juez  de palo á quien se presentase este 
negocio tendría q n o ju zg ar en ese sentido, porque para  mí la 

•acusación está en ese mismo jiroyccto. E sa  acusación va al 
Senado, y  esto 110 puede de modo alguno condenar; y si esto 
sucede ¿no se rebajará la dignidad del Congreso? Yo creo que 
esto es m uy grave, y por eso digo que el proyecto es inoj or- 
tuno; debiendo auiidir que es diam etralm ente opuesto al p ro­
gram a del nuevo gabinete, y  á la bandera enarbolada ahí con 
tanto valor y enlusiastno por el presidente del consejo de m i­
nistros.

Voy ahora á decir dos palabras sobre algunos de los párrafos. 
E n prim er lugar encuentro que en cl p rim oroso dice que 
S. M. reina por la voluntad de los pueblos. Yo estoy confor­
me con esta verdad, pero hubiera querido que se añadiese a l­
guna cosa, porque la corona de E spaña no es electiva, y  se­
ria  mejor que se digese que lo era  por k s  leyes sancionadas por 
la Cosiitucion.

E n  cuanto á nuestras relaciones es tran g eras , yo solo debo 
decir, que soy español neto, y quiero que solo conservemos con 
los estrungeros k s  rejaciones puram ente amistosas.

Por lo tocante ul establecimiento del ju rado  p a ra la s  ca u ­
sas criminales , los individuos de la comisión conocen que es 
Cosa imposible de hacerse por ahora en E spauf. .

Respecto ai párrafo 4.®  estoy conforme en la esencia con 
lo que propone la cmnisioii. D ice el párrafo (S . S . Ice).

E s indispsn.sable que se alivie á los pueblos de alguna de 
k s  ínfiailas cargas que Ies oprimen en el dia. Poro dice la 
com isión: esto es im posible, porque tenemos tantas cargas 
sobre nosotros, que es imposible aliviar á  los pueblos de las 
que gravitan sobro elios. Yo creo que los pueblos son dignos 
de alivio; han der ramado su sangre, han dado sus hijos, y algo 
se debo hacer por e llo s , y si so quiere, Ijien puede hacerse.

P or e jem plo : un  beneficio de los m as grandes que han re ­
portado los pueblos de k  revolución , es la abolición com pleta 
del diezmo ; pues bien, esta medida va á hacerse inútil , si no 
se adoptan otros medios para  subvenir á  los gastos del culto 
y clero. Por lo tan to  yo quiero que so saqueo de o tra  parte  
esos gastos, y  no como so liaee en el dia. E stas son las econo­
mías que yo quiero.

Se censura en este párrafo que ol gobierno haya cobrado 
las contiibuciunos no votadas por las Cortes. Yo creo que es­
te cargo no tiesie ningún fundam ento ; porque si es verdad 
que k  C m stitucion  previene que no puedan exígir.so con tri­
buciones no votadas por las Cói'tes, tam bién lo es que la m is- 
m.a Constitución ' da facultad a la corona para  disolver las 
Cortes. IjO que la Constitución lia querido decir e s , que si 
el Rey disuelve las C o rtes , y  no vuelve á reunirías dentro 
de los tros meses señalados por la misma , no puedan cobrarse 
las contribuciones á los pueblos. Yo fui uno do los tres que 
en el año de 39 mo negué á V'itar la proposición para que los 
pueblos no pagaran las contribuciones , y debo liccir ipie la 
prensa ha tenido su razón cuando ha echado en cara á los se­
ñores Zum alacárrogai y C ak trav a  ol que habiendo votado 
aquella proposición , hayan ahora incurrido en lo mismo que 
condenaban.

Se dice tam bién en este párrafo que se ha procedido al 
ilegal arrendam iento de los azogues , y esto e.s una verdad : y 
aquí sí que tiene lugar una acusación gravísim a , porque el 
m inistro ha infringido abiertam ente la Constitución. A qui hay 
dos infracciones de le y : p rim era , el arrcndlm iento  de esa
ren ta ; v s o íu n d a ,  el haber tora.ido u n í anticipación sobre
ella. U na anticipación e.s un em préstito , y el gobierno no tie ­
ne facultades para hacerlo ; el gobierno lia infringido la ley 
de presupuestos percibiendo una cantidad que necesariam ente 
ha de faltar para  los años sucesivos. Ademas ha violado otro 
artículo constitucional consignando estos productos al pago de 
los in tereses' de una deuda particular. ¿ Por dónde se ha c re í­
do el m inistro de H acienda autoiizado para aplicar esta ren ­
ta al 3 por lÜO ? Sin duda por lo“que S. S. dijo eu el Senado, 
es d e c ir , que asi se fortalecía el crédito . E l crédito no se 
fortalece con agios , y esto tiene mucho? visos de tal.

Tam bién se ha c re ído , señ o res , que dando prefereneia a 
pago de unos intereses sobre otros , so Icv.antaria nuestro c ré ­
d ito , y yo no puedo de m anera alguna cotiformarnie con est.a 
opiuiüii.'E l señor V illaU a, al hacíTíios ayer una historia dcl 
origen que habia tenido k  deud.a del 3 por 100, no ha estado 
muy exacto S. S. ; pues con referencia á un señor diputado
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que cl m m isteno regen 
cia hubiese llamado á capitalizar á todos k s  acreedores , .sino 
porque crcia aquel gobierno que con esta medida podía Regar­
se a un arreglo verdadero y definitivo en k  hacienda pública. 
E l crédito de una nación uo se levanta con decretos: se le- 
vanía solo pagándolos intereses que se adeuden , y todo lo 
demas es una quim era , una cosa irrealizable.

N uestra deuda , señores, se encuentra en cl caos mas com­
pleto que se puede im aginar , do suerte  que es im posible de­
cir á cuánto asciende, y todos los que han escrito sobre esta 
m ateria se han equivoeuilo de medio á medio. Según un se­
ñor diputado m uy entendido en liaeiem la, el señor P ita  , en 
k  obra ipio ha publicado , aunque no lie podido compreiuler 
cl fimdamento en que estriba su cálculo , dice que deberemos 
unos 13,030.030,000 de reales por razón de deuda consolida­
da , y que los intereses ascenderán á unos 347.000,000.

Aquí se vo , jiartiem'lo do c s te d a 'o ,  que si hubiéram os de 
pagar un 3 por 100 nada mas á los acreedores del e^tado 
por la deuda consolidada ascenderla aipieláfiOU ó óOO nú- 
Iones , cesa imposible cutre nosotros donde con tan ta  dificul­

tad se recaudan k s  contribueiones o rd k a rk s  y donde tan 
atrasados ,'e encuentran el com ercio, k  indu í.triay  las artes. 
P o r otra parlo nuestras reutas según ha dicho el sounrm i* 
u E tro d e  H acienda al h a b k r .d q  k s  presupuestos del euo 43,
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Se adm iten a real por linca  los prim eros y 
dos reales los últim os. ’

Los suscritores reciben G ratis la colección 
com pleta de órdenes y  decretos del gobierno, 
y  ademas las novelas que se insertan en el fo­
lletín  impresas en tomos elegantes p o r sepa­
rado.— Se darán tam bién SuPLHMBNToa g ra ­
tis siem pre que sea necesario.

están afectas al pago de 400 millones do rs. que con antíeí- 
pación se han tomado sobre ellas , de doude se infiere que 
solo queda disponible la m itad de la ren ta  pública, Ademas la 
deuda flo tan te , que e» k  actualidad im portará unos 270 
m illones, es necesario aumentail.a á los -400 millones anterui— 
r e s : á estas dos partidas Jebe añadirse lo que se adeuda á 
los empleados que se pagó con pa¡ie l, encontrándose en este 
caso hasta los^otieíales y soldados del ejército. E s ta  deuda es 
para mí , señores , de las mas sagradas que pesan sobre la 
nación , y sino se quiere hacer una  manifiesta bancarota, ea 
necesario pagarla. Por último , á las tres partidas anteriores, 
es indispensable aum entar unos 30 millones, poco mas ó m e­
nos, que im portará la deuda que no está liquidada , y que 
es m uy ju sto  se liquide.

Con k s  observaciones anteriores, se contesta ca tegórica­
mente al argum ento que el señoi' m inistro de H acienda an te­
rio r usó en el Senado cuando dijo, que la deuda del 8 por 
100 era h ija  de la del 4 y  del 5, y  que pagando á la liija pa­
gaba á, k  m adre. Aquel señor m inistro debía tener en consi­
deración que siguiendo su parecer se irla aum entando la deu­
da todos los año®, y por eso mo atrinchero yo en la opinión de 
la comisitm que propone que so pague con la debida igualdad 
y proporción á lodos los acrcedcresdel E itado; y yo todavk  
me avendría mejor á que k  nación designase c ierta  cantidad 
para pago de los intereses de k  deuda pública, con la con­
dición espresa de ijue por ningún títu lo  se aplicase á  o tra 
cosa.

E n  cuanto á la deuda ecntraíizad.a conozco so m e dirá qno 
procede do Ja guerra  civil y  que si no se hubiese contrahido 
quizá no se Jiubiera term inado tan pronto. Pero yo pregunto: 
¿C uánto lian ganado los contratistas en las contratas que en ­
tonces se Iiieieroii? ¿C uántos millones les quedaban en k  
rnayor parte  do las contratas? Esto, señores, no so sabe á 
punto fijo; ])ero sí es por desgracia demasiado sabido do to ­
dos, que se hacian contratas en que so ganaban los con tra­
tistas cuatro ó cinco millones de Vd. sin desembolsar un c u a r­
to dándoles cl señor m inistro de Hacienda libranzas sobro 
Londres ó París pagadoras á  50 ó GO dia.s; y  esto porque á 
8 . S . le acomodaba liíce r este regalo á un ahijaditu suyo, ó

un am igo....
Pj I señor P R E S ID E N T E  : Ruego al orador se sirva adver­

tir que se está discutiendo k  totalidad del proyecto.
E l señor E S T E IÍA N  : Soy nuevo en k s  cuestiones parla ­

m entarias y no insistiré eo que no me haya estraviado algún 
tanto do la cuestión : p rocuraré  contraerm o a ella , y  voy á 
lia b k r  de k  cuüstioa mas enojosa , d é la  cuestión de B arce­
lona.

C re o s e ñ o re s  , que en Barcelona existen grandes elem en­
tos de  ̂orden cemo es consiguiente quo suceda en una pobla­
ción rica , eomorcial é industriosa ; pero á k  par es indiduda- 
ble existen tam bién elem entos de desorden , y que por causas 
que todo el mundo sabe no se ha tratado de iiacer que sobre­
pujasen ios primeros á los segundos y que allí no so desoyeso 
nunca la voz de la razón y de la ley. M as en B arcelona se fa l­
tó  á esta , se salió fuera de k s  vías constitucionales , y  para 
esto es para  lo que yo niego haya minea facultades : si no h u ­
biera Constitución , ó esta se hubiera suspendido , creo que 
habría algún motivo para salirse de las vias constitucionalei* j  
siento m ucho haber oído al señor M ata , que obtuvo un triunfo 
tan completo sobro el señor A lvarez , lo contrario. Yo quisie­
ra que se echase un velo sobre este punto pues la m ayor parte  
de io3 liabitaiitea de Barcelona son dignos de toda considera­
ción , y lo que se debe hacer es escitar al gobierno para  quo 
ponga el m ayor esmero y cuidado en la organización de esta 
cuidad y en hacer que los elementos de orden que existen ea  
ella , Sofoquen á los de desorden y  que así consigan su felici- 
dda y  ju ietud aquellos habitantes.

Los señores do k  comisión dicen , que no pueden confor­
marse de m anera alguna con que se haya declarado á B arce­
lona en estado do sitio después que se entregó al gobierno y se 
sometió al imperio de la ley. E n  mi concepto la com isión es­
tá demasiado rigorosa al pretender que cl gefe de la p laza ea  
el instan te de haber entrado en Barcelona habría podido con­
seguir quo el pueblo se sometiese a! orden en un  momento 
en que tan  exasperados estaban los ánimos, y las pasiones tan  
encarn izadas: ademas, todos los señores diputados saben laü 
facultades tan amplias que k s  leyes m ilitares conceden á  un 
general en casos somojantes , y es necesario convenir que no 
basta tom ar una plaza, es necesario cónservarla , pues de lo 
contrario es peor que si no se hubiese tomado.

E u el párrafo que se habla de k s  intereses m ateriales, qu i­
siera yo mas csteiision (S . S. lu lee). Yo quisiera que se d i­
jese, que era el prim ero y mas im portante ram o ú que debía 
dedicarse cl gobierno.

1* inalm cnte, señores, deseando concluir ya mi discurso que 
á la verdad no lia sido tan lacónico como yo hubiera qneildo; 
diré que cl dictám ea de la comisión está eu pugna ab ierta  
y mauifiesta con el pragnim a que nos ha prese tarto el nue­
vo presidente del Consejo de M iuistros , que no está eonfor- 
rna tampoco á las estipulaciones que mediaron en tre  los m i­
nisteriales y ¡03 coalicionistas antes de c..n.5tituirse la m esa, 
y por últim o que no se cum pla lo que entonces se ofreció, 
de que quitado el obstáculo , es decir eciiaJo a'i.ajo el rainis- 
terio , se podia presentar la C'Ontestacion al discurso del treno 
en una c n a rtilk  de papel y  discutirse en ana m añi.aa. Asi, 
pues, yo creo que si el proyecto de contestación ha de lle­
varse acklaiUe, tal c iu l lo ha prc.'entado la comisión , es nece­
sario que el ministerio eu cuanto á su program a arrie  ban­
dera , pues k s  palabras olvido de lo yiasado, f i  aternidad y  
unión en tre  todos los partidos no son una cosa rea! y positi­
va, .sino una ilusión y  una quim era ; con k  circunsi-ancia d« 
que al pa.so que ])or medio de k  amnistía se vá á o d ia r im 
Velo sobre los delitos políticos cometidos ],or ciertos hombres, 
va aca.so el Congreso á furm u'ar una acii-aeion respecto da 
otros, y estos choques, y estos di-sgustos son los que yo qu i­
siera evitar cu obsequio de la causa pública, pues creo que asi 
le conviene.

E l señor A L V A R E Z  (para una reclificacion): Lo que ho 
dicho ayer en mi di.scurso fue , qno se debía hacer diferencia 
entre las pa'abra® revolución y sublevación, pues había re- 
voUieíones s<antUicad;is por su resultado y aun por su origen, 
tal era  en tre  nosotros la de la guerra  de la independencia quo 
tanto honor hace al pueblo eip.año!, y la del 3ü de ju l io ,  en 
quo el pueblo francés se levantó contra un gobieino opresor 
y tiránico que pretendía usurparle  sus derechos. ¿ Y quién 
duda, señores, que cuando k s  jmeblos se levantan por can- 
.sas tan graves y tan trascendentale.í es una revolución lo qua 
hacen , y  no una sublevación ó un motin ? L i  comisión al 
ocuparse de Bareeltína , no quiso mas que condenar el m ovi­
miento do un pueblo, uo calificar ol liecbo mismo.

E l Síñor M A T A  (para una  rectificación) : S iento miiclio 
que no se halle en el salón el señor presidente del consejo do 
m inistros para quo por sí mismo pudiese contest.ar á k s  equi­
vocaciones que ha padecido el señor i 's te b a ii ; pero en su au ­
sencia creo yo poder sustituirlo.

Cuando se trató  de la com-titucíon de la mesa , los d ipu ta ­
dos .'uitiguos m inisteriales se pusieron de acuerdo con la frac­
ción López, y  e.®te revelo á sus amigo.® este liecho , asi como 
todos los demas que entonces oenrrieron. Efectivam ente h u ­
bo de parte  á parte  sus proposiciones , pero las com unica­
ciones quedaron de todo punto rotas , luego que se supo quo 
los m iui.iteriales querían que la mesa se foimase de individuos 
que habían votado k s  actas de IPadajoz. Este es un lieelio 
im portante y  conviene por lo mismo que quede bien consig­
nado.

O tra  rectificación tengo que hacer. "í o , se ñ o re s , tengo Ja 
desgracia de que siendo cl hom bre que roas desea ol urden ea  
todas las couvs, paso por uno de )<?s laiyorea revolaciocarios^
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y  yo no sé si esto consistiré en qne no acierto á esplioarme ela*
la m e n te ,ó  si con>i. •ú aeaso en que no so m e en tieu ia .

Uno de los puutob que lie im pugnado ayer, aludiendo al 
üiseui’so del Regento del reino, fue el haber encontrado en un 
misino párrafo las palabras insurrección y rebelión de B arce­
lona, pues son dos cosas diam otralm ente opuestas, y no p u e­
den existir jun tas. A  los franceses doldO de ju lio , y á los es- 
l'üüüles de ItíOS se los puede llam ar insurgentes , porque _en 
uno y otro caso la insurrección, tenia un objeto santo y  g lorio­
so, poro rebeldes de ninguna malicia, li o solo^ tra té  de que se 
d iese n  las palabras su verdadera interpratacion, y no podía 
convenir en que so calificase el ni 'viinieii'to de Barcelona aun 
m ism o tiempo de rebelión y de insurrección.

E l señor E S T E B A N  satisface brevem ente á los señores Al - 
varez y M ata.

E l  s c iu r  M O R E N O : E s m uy difícil ser breve según el 
g iro  que ha tomado el debate, sin embargo la comisión no 
m olestará por iniiclu  rato  al Congreso en cum plim iento de lo 
que tiene ofrecido, y ademas porque como le asiste el derecho 
<le liablar cuantas veces lo considero oportuno, se reserva ha- 
ceilo  m as estensam ente al tiem po de la discusión por^^párrafos, 
Y  prescindiendo de las observaciones que hizo el señor M ^ta 
al tiempo de rectificar, y ateniéndom e á lo,dicho por el señor 
A lvarez, respecto ú los principios que profesa la com bion, re ­
lativam ente á los sucesos de Barcelona, solo diré al scuor M a­
ta  que ])ara cuamlu llegue la discusión de este párrafo, aplazo 
el dubate ¡lorque entonces es cuando tiene m ayor oportunidad, 
Uü ahora.

Sentados estos prelim inares, contestaré al discurso^ dcl se­
ñ o r E steban, no porque yo crea que e d o  sea posible, sino por- 
«¡uo conceptúo necesario tom ar en consideración í Igutio de los 
puntos mas im portantes q u e lu  tocado.

Todo cuanto el señor .E steban  tuvo por conveniente de­
cirnos pertenece mas bien ii la discusión por partes que á la 
do la totalidad, do modo que yo me atendré ímícameote á con­
tes ta r á S . S. en este concepto.

E l  señor lístebau , habrá observado el Congreso, ha tenido 
fiem pro a l a  vista una  cosa im portante para S. S . á saber: 
q u ec l ataque do la comisión es dirigido á los m inistros que ya 
lio existen. E l señor Esteban calificó prim ero de im portuno el 
dicláincn de la comisión, después lo calificó de impolítico y 
íiltim am ente de contradictorio. E n tró  el señor Esteban en 
su discurso, usando de una alegoría estratégica y  nos dijo^que 
los ejércitos se habían ido agrupando, y que se hablan aliado 
para  pelear contra el m inisterio. Nos hablo luego de a rsena­
les, pertrechos de guerra  y o tra  porción de cosas que en este 
m om ento no recuerdo. P o r esta alegoría entiendo yo,‘so nos 
quiere decir qne la coalición era el ejército, y el arsenal las 
faltas del m inisterio, y  en este sentido desde luego digo á 
S. S. que estamos convenidos, y que la comisión acepta la 
alegoría.

E n  efecto la comisión ha reunido sus fuerzas y ha encon­
trado por su desgracia un vastísim o arsenal en las faltas del 
caído m inisterio; faltas, señores, tan to  m as grave?, cuanto es 
m as claro y evidente el derecho que los españoles tienen á 
que cou ellos se observe el régim en constitucionalque han os- 
tablecidc), que .tan caro les ha costado adquirb le, y  que aque­
llos m inistros habian jurado  defenderlo.

La' C'jmision , señores, lo que quiere es llam ar la  atención 
sobre hechos que deben estar en relieve y  a la vista_d_e todos, 
porque d! proponer que se busquen , no va ii trae r prisioneros, 
va solo á hacer que aquellos muros sirvan solo do abrigo á la 
libertad; pero que no vengan á ellos los que pretenden eger- 
oer la tiranía.

M e parece que con estas itidieaclones está contestado cuan­
to  ha dicho el señor Esteban, y por lo t in to  no insistiré mas 
en los puntos que he tocado ; pero el señor Esteban dijo que 
el proyecto do contestación estaba en coiitradtccion con el p ro­
gram a del nuevo gabinete, y ?obre esto yo me rem ito a lo que 
está consignado en el párrafo sesto del p royec to : llegará su 
discusión , y entonces jiodremos estendernos mas sobre este 
particu lar; pero entre tanto la comisión dice, que el program a 
]>rcsentado por el presidente del consejo de m inistros esta con­
forme con el proyecto de coutesta'-ion, es decir que ha coinci­
dido con el, porque el proyecto, se formó antes que el p rog ra­
ma: véase sino su fecha.

l i a  toeailo el señor Esteban otros puntos tan  interesantes 
rpie me siento casi incomodado al tener que molestar al C in ­
greso, ocupándome de ellos. l i a  dicho S. S . que lo'i coalicio­
nistas habian sospechado que se prorogaria la m enor edad de 
la  Reirm IL  Isabel I I ,  y  que estos temores se habian abriga- 
do rcípGCto de una persona de quien nada se debía tem er; p a ­
ro  el señor Esteban debe tener presente que la coalición se 
h i  presentado siempre manifestando que sus tem ores no eran 
por esa elevada pers'..na, que es irresponsable , sino por otras 
sobre quienes pesa la responsabilidad , y que ta l vez se lian 
prevalido de aquella para in ten ta r semejantes proyectos. Es 
fatalidad, señores, lo que frecuentem ente ocurre en tie  noso­
tros, de querer confundir personas con personas, y cosas oon 
cosas.

E l señor E steban ha convenido en una id e a , que tiene 
tam bién la comisión , pues ha dicho que siente que el m lnis- 
teri'i pasado no estuviera en este sitio ; y  después nos h a  h a ­
blado de contradicción refiriéndose á la acusación que contra 
RUS actos se in ten ta hacer ; pero yo le d iré á S .  S . , que no 
existe contradicción a lguna , y que S. S. parte  de un an tece­
dente equivocado. Donde hay contradicción e?, en que cierta  
persona , qiie en una reunión tenida en el mes do m arzo di- 
g e r a , que no se retiraría  del puesto que ocupaba, porque 
quería venir aquí á dar cuenta de sus ac to s, y que este era 
un  derecho , del que no podrían p riv a rle ; y  que después no 
haya cumplido con esta  promesa : en esto es en lo que veo yo 
contradicción.

Respecto de la Im prenta , entrando en consideraciones g e ­
nerales dijo S. S . , que quería im prenta l ib re , y que al pen­
samiento no se le pusiesen trabas. N o se detendrá la com i­
sión en m anifestar sus ideas sobre esto p u m o ; pero ún ica­
m ente diré , que en vez de poner trabas á este egcrcicio , lo 
que ha queriiVo es corregir todos sus errores : es d e c ir , que, 
cuando salga el pensam iento , no se le oponga ningún incon­
veniente. _ ~ -r- I.

Respecto de la unión , lia dicho el señor Esteban que se 
quería la unión de todos los partidos ; y efectivaiuento el d e ­
seo de la unión y  do la fraternidad ha sido el iicnsam iento do 
todos los hombres que estim an en algo la felicidad del país; 
la  unión se ha querido por todos , y eso ha sido lo que se ha 
propuesto por nosotros. l i é  aqui , señores diputados , que en 
este punto ha habido confurmidad en todo el C ongreso, y que 
cuando llegue el momente de que se alce esa voz, se levan­
ta ra  el Congreso todo para decir que ese es el deseo de toda 
la  nación. jÚero se quiere confundir c

se conocen una porción de ti a tad o s , que pueden so r, como 
en efecto son , útiles para  todas las naciones. E sta  doctrina 
qu i es el prncipio del derecho internacional debe reconocerse 
a q u í , porque es m anester que no se crea que la d-ocfrina sen 
ta la  por el señor Esteban puede pasar en un Congre<o do le- 
preseutantes del pais. Dejo , señores , in tacta  la cuestión de 
los hechos.

Oyó la eomision con algún tan to  de cansancio , porque es 
natural cu indo  la discusión se alarga , lo que decia el señor 
Esteban , euánilo hablaba de la hacienda , y hubieta  callado 
sobre este pubto , si no hubiese oído la palabra bolsa ; el p ro­
yecto , litfiores, está impreso y ha corrido por todas partes: si 
algo liá’ influido en las ñcgoeiaeiotics serán las palabras del 
jirim er diputado que habió sobre el particu lar ; pero de n in ­
guna m anera el proyecto de la comisión. E l punto dcl ci ed i­
to es m aferix que debe tra tarse  a q u i,  y como ha de llegar 
< .se d ia ,la  cumisiim h i  provocado la cuestión , no creyendo 
del caso csíenderse mas en este momento.

A petición de vaiios señores se preguntó si estaba el p ro­
yecto suficientem ente discutido en la totalidad , y se acordó 
que sí.

So leyeron y pasaron á la comisión dos enmiendas á les 
párr.afos 2. °  y 3. ® dcl proyecto de contestación.

Se acordó proceder á la discusión por párrafos.
■ Se leyó una enmienda dcl señor L iizuñaga proponiendo 
que las palabras del párrafo 1. ® “  por el voto de los pueblos” 
Sd sustituyan con las de “ por las leyes y la voluntad de los 
pueblos ú otras semejantes.

E l señor L U Z U R IA G A  : M i enmienda , señores se d i­
rige á que se diga en el párrafo , que la R eina de España doña 
Isabel I I  ocupa el trono no solo por el voto púb lico , sino 
tam bién por el derecho que le habian dado las leyes de la 
monarquía. No es esta la ocasión de en tra r en esta ciieslion; 
pero la h isto ria , la tradición y otros hechos , nos acreditan 
la verdad que he indicado. Yo creo qne la comisión debía 
haber usado de otras palabras , y que debía adm itir mi idea, 
para que se vea que la corona de España está basada sobre 
las leyes dcl pais y sobre el voto público.

Ademas ese principio de la legitim idad ha de facilitar g ran ­
demente que se estieodan nuestras relaciones esteriores con 
m achas naciones, con las que en el dia no las ton tm oj, y ¡wr 
esta razón creo que la co:nlsion no dobla separ.vr del párrafo 
tal principio.

E l señor Q U IN T O ; L a  comisión quisiera evitar al C on­
greso la molestia de ocuparle por tanto rato, pero las cues­
tiones que envuelve la enmienda es una cuestión de doctrina, 
y por eso creo yo del caso csplicar las palabras de que lia 
usado y no da otras.

L a comisión nom brada por la m ayoría del Congreso ha 
creído que debía esponer los principios de esa misma m a­
yoría.

E n  E sp a ñ a , señ o res , es donde menos duda cabe sobre 
el principio do la S'-berania nacional, porque en cualquiera 
duda que sc ha ofrecido sobre el derccbo de los sucesores á 
nuestra corona, se lia llamado siem pre al pueblo jiíra  que 
la decHa ya por medio de las C ortes, ya decidiéndose en los 
Concilios y úttim anienfe por las ar.nas. E n  Castilla, señorea, 
era tan  corriente esta doctrina, que hasta luibo un escritor 
eclesiástico, que lo manifestó asi en sus publicaciones. En aquel 
tiempo habla otra corona, que era  la de A ragón, en la que
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ni aun siquiera leyes había e sc rita s , que determ inaran la
sucesión al trono. Siem pre se hacia esto por el voto del p u e­
blo: nunca se buscaba la sangre, n i los derechos de familia: 
FÍempre so con.siiltaba la voluntad délos pueblos. L a  comisión 
ha tenido presente estos antecedentes; pero cuando lia visto este 
mismo principio sancionado con heclios, que nosotros no he­
mos podido nacnos de defender, ha creído del_ caso consig­
narlo en el proyecto. L a corona de nuestra R eina fue puesta 
en duda por los defensores de un príncipe <jue la ainbicloiiab;', 
V la nación corrió á las arm as para  defenderla: esto lo tuvo

............ ¿ re ro  se quiere conlunüir esta idea con otra que es
enteram ente diferente? No , señores , la unión sc quiere para 
el bien de la nación ; pero no para disculpar los estravíus de 
un m inisterio. E s  menester que el Congreso recuerde lo que | 
no ha muchos dias, decía el señor V illalta : querem os la unión 
para todos los partido.?; pero eu medio de ellos encjientio al 
concusionario: encuentro lo malo; encuentro la ciz.aua en m e­
dio del t r ig o , y esto es preciso separarlo : aquel sobre q u i;n  
recaiga la iiuancha, que se la lave, ó la lleve en su frente: e s­
to es lo que ha querido la comisión.

Tam bién ha dicho el señor Esteban en nom bre de cierta 
fracción, se habia dicho que no se acusaría al pasado gab ine­
te. Yo no diré nada sobre este p articu la r; pero S(l> debo de­
cir que ese recuerdo de S. S. estará bien cuando la acusa- 
cien se p resente; que eso no so pudo d ec ir; pero que si se 
h a  dicho habrá sido solo por cuenta y  riesgo de la  persona 
que lo haya dicho.

E l señor Esteban , al tra tar de las comunicaciones que m e­
diaron en tre  la fracción llamada López y la que entonces era 
m ayoría dcl Congreso, sobre la formación do la mesa^ ha m ar­
eado un hecho , que ha sido rectificado ya por el seiior M ata; 
pero es muy probable que el señor E steban no haya tenido 
presente por falta do memoria , ó por falta de comprensión, lo 
(juc efectivamente ha sucedido sobre el particu lar ; porque 
en tonces, señores , se tra taba  solo de saber como pensaba 
cierta  persona respecto de la acusación , y se respondió lo que 
sabe el Cohgreso ; pero decir por esto (jue los m inistros esta­
ban ya absueltos y libres de tocios los cargos que sobre ellos 
pesaban por sus actos , eso no. B aste y a ,  señ o res , en este 
punto  de rectificaciones; porque esas serán mas bien de otro 
lugar.

O tra  co.sa ha dicho el señor Esteban , á  la que es preciso 
tam bién coutest.xr , porque os de aquellas q u j  c.s m enester que 
no te.i;’aii influjo ni im solo dia , porque es preciso que m ue­
ran , dunda nacen. Dijo S. S. hablando de relaciones estran- 
je ras , qiio la Eranoia y la Ing la terra  no podían obrar sino 
en beneficio suyo , y en daño de nuestros inteioses. E sta  doc­
trin a  es altam ente perjud icia l; porque es m enester confesar 
que entre los pueblos puede haber relaciones amistosas , quo 
proporcionan rccíprccam cnte inmensas ventajas , y  también

presento la comisión, aunque para  nada necesitaban los an ­
tecedentes, porque su  principio estaba con.-ignado en la C ons­
titución.

Adem as, la comisión vió qne s as palabras no lastim aban nin • 
guna escuda  política, pues que liasta en el campo de sus mas 
contrarios, encontró arm as paia  defcnder.se, y asi es, qne unió 
los principios de los legitim isfas c in los de la suberania popular, 
colocando prim ero esta principio,y desp íes las palabras sacra­
m entales de aquel partido, que desdara siempre el trono de E s ­
paña con el trono do S. F ernand); a>i como en un reino vecino 
so'diec el trono de S. Luis; y nosotros, al ver significado el tro ­
no’ en este hombre t  in g ran d e , no hemos dudado en adoptar 
ese nom bre , y unirlo  con el principio de la sobcram a nacio­
nal. L.i comisión, sin embargo, no lia quedado sati^feeha, y 
en vista de las razones espuestas por los señores Esteban y 
L nzuriaga, adopta la enm ienda en estos Icrm iiios: q u e , en 
vez da lo que el señor L nzuriaga jiropoiio se diga : “ que por 
la ley y por el voto de los pueblos ocupa el trono de b . Leí - 
nanilo.”

Se acordó discutir esta enmienda juu tam etite  con el p:irra- 
fo, procediéndose inm ediatam ente á la discusión de ambos.

E l s^ñor Ariíüclles renunció la palabra.
E l señor M E N D E Z  V IG O  (I) . P e d ro ): No comprendo, 

señores, osas palabras, porque diciendo por la ley ,_ debia de­
cirse tam bién , y por la Constitución, dio no entiendo esas 
teorías políticas: aqui no hay m as ley que la ley fundam en­
tal, y yo ruego al señor presidente que ilam e al o r d e n t o d o  
el diputado que se separe de este principio. Si es la Cons^i- 
tncion la que reconoce á nuestra R eina como R eina de E s- 
pañ?, ¿ á qué citar otras leyes, ni decir si os el trono de San 
Fernando ó el de San Francisco? (R isas). P o r consecuencia, 
señores, yo no apruebo el párrafo, ni la enm ienda, ni nada , y 
llamo muy seriam ente la atención dcl C ongreso, porque esto 
puede producir consecuencias m uy f  t.íles. ^

A  petición dcl señor G arrido se leyó el artículo de la^Cons- 
titucinn que d ic e : que la  R eina legítim a de las L'-pañas es 
doña Isabel I I .

E l señor Q U IN T O : Todo el argum ento del .scuor M endez 
Vigo cstrü ia cu que no reconoce mas ley que la Cíiiistiiucion; 
¿pero se opone á eso In que la  comisión propone? Porque no 
hay ley que diga o tra  cosa, jo r  eso la comisión acejita la en-- 
m ienda, porque si la hu b iera , n i la coinisioD la adruUiria , iii 
el señor Im z i;rh g a  la hulúera propuesto.

Pero dice S. S. , ¿qué necesidad teueinos de u i.ir la leg i­
tim idad con la soberanía popular ? S í, la tenemos : nosotros 
hemos sido m uy g ran d es, y  podemos serlo con aquel jirinci- 
p io , y por eso la comisión no ha tenido iudonveniciite en 
unirlo  al que ella profesa.

E l señor CO LL.-VNTES (D . A ntonio): Peconocida por 
mi la soberanía popular como por todos, yo creó qne no de­
bía invocarse otro principio. E n  E spaña es donde este prin­
cipio está mas reconocido, y por eso entiendo que las palabras 

ii.--ion ha 'variado el ]¡árrafb, ó son innecesarias,con qne la comL--ion 
ó pueden dar m argen á qne en otras circunstancias se pru- 
miievan por ellas iusurecciones ó guerras; y por esto no han 
debido admitiroe. _ ^

Sino fuera por esa principio de la soberanía popular, ¿co- 
5 se había de defender el derecho de Im is Felipe ni el derao

otros monarcas? Creo, pues, quo la comisión que estuvo tan 
feliz eu su prim ara redacción del párrafo no ba hecho mas 
que, ó adm itir eii él una redundancia, ó poner en duda el 
principio do la soberanía popular. P o f esta razón rogaría que 
se dijera “ por la-C.m stitucion dcl E stado ;” jiorque solo “ por 
la ley”  pudiera alguno creer que eran las antiguas leyes del 
Reino.

E l  señor González Bravo defendió el párrafo en un b re ­
ve discurso, insistiendo en las raz jncs  emitidas por el señor 
Q uinto.

No habiendo quien tuviese pedida la palabr?, se procedió á 
la votación, y quedó aprobado el párrafo jun tam ente  con la 
enmicmla.

Se suspendió la discu.sion.
E l señor Pre.sidente sánalo para  m añana la discusión pen* 

diente, y levantó la sesión á las cinco menos cuarto.

(ligiiitiatl y energía que el gabinete ha 
tan grave y traljnjoso conílieto. u

■«r

A yer siguió díscutiétulose en d  
yectode  ley sobra »y^“ tamiento8,  ̂ ■
ba-'ios varios de 8113 aviículos, á esception ¡'V*''
m era p r:c del 77, rel.itiva á h s  a.ibucioneáii
alcaldes que la comisión retiró pava redact
nuevo. arlj.

— N ueva fagciox.— Leemos en el Li;jarcm /<lc Barcelona;
“ A  las iam ediaeiones de Ttirtosa ou el M as de BarberuiuS 

ha aparecido el antiguo cabecilla C artagena trh  temen te célelue 
por sus atrocidades durante la pasada lucha. Acom páñanlc por 
ahora 30 foragidos con los cu a le s , si no se pone pronto rem e­
d io , es suficiente núm ero para a tem o iízare l pais que todavía 
conserva fatales recuerdos de su barbaridad. S igu endo su cos­
tum bre de usar del terror, ha  dado ya principio de ser el azote 
de aquella comarca llevándose preso al alcalde del M as de B ar- 
berans. P o r de contado que por bien que salga, no se librará el 
alcalde de com prar su rescato á peso de oro , después que 
le Iiayan molido bien las costillas.”

Eran ayer las tres de la tarde cuando comenzó á cir­
cular en el Congreso de los diputados la noticia de que 
el ministerio habia presentado su dimisión al duque de 
la V ic t o r ia . Mudos de espanto quedaban cuantos oian 
la inesperada nueva, y cuando mas tarde se habia es­
parcido e! rumor generalmente , veíase la indignación 
retratada en todos los semblantes. Jamás gobierno al­
guno en esta época constitucional se vió apoyado con 
tan vivas simpatías y tan unánimemente como ayer el mi­
nisterio L^pkz al anunciarse su caída ; y es que el mi­
nisterio L o pk z  representa hoy en España á todos los 
partidos legales, representa á la nación entera pronta 
á  luchar con una pandilla inmoral , quo para todos los 
partidos tiene odios y venganzas, y proyectos para la 
nación de arbitrariedad y tiranía.

E l m in is te r io  L ó p e z  a d e m a s  a p a re c ía  sacrificado  ú 

e sa  p a n d illa  fu n e s ta  , y co n  e fec to  s e g ú n  p e rso n a s  fide­

d ig n a s  y e n  p o s ic ió n  d e  s a b e r  lo  q u e  e n  re g io n e s  p a ra  

n o so tro s  vedadas aco n te c e  , so n  e s to s  los h ech o s.
Debiendo los ministros celebrar consejo anteanoche 

en presencia del duque de la V ic t o r ia  , tuvieron an­
tes una conferencia, en la cual convínier n en la ne­
cesidad de separar de sus puestos á algunos altos fun­
cionarios y  adoptar otras medidas, bastantes á cal­
mar la inquietud del pais, que vó en ciertos hombres y 
en ciertas cosas una amenaza perenne á los derechos 
del trono. Acorde en estas bases se presento el ga­
binete al D u q u e , siendo probable que de ellas no se se­
parase. Asegúrase sin embargo que el general E s p a r ­

t e r o  se irritó estraordinariamentc al * ir las medidas 
qne se le proponían Telativas al ejército y much ) mas 
al indicársele quo seria necesario relevar do sus car­
gos á  los generales Z u r r a a o  y L ix a g e .

Delfemos repetir que no es posible determ inar lo 
que en esta importante sesión propusieron los minis­
tros ; pero creemos poder afirmar que en las medidas 
respecto al ejército, únicamente so trataba de destruir 
ciertos privilegios á todas lucos injustos y escandalosos, 
y que no se habló de otras destituciones que de las dos 
mencionadas.

llechazados los ministros con aspereza, según se di­
ce, y sosteniendo ellos la máxima de quo el re /re in a  
/  no gobierna , y por consecuencia que deben go­
bernar los consejeros responsables, presentaron ayer 
mañana su dimisión fundándola en la imposibilidad 
de realizar esa base de su programa. Parece (jue â  
ver este paso el duque de la V ic t o r ia  ha retrocedido, y 
que ha pedido, para firmarlos, los decretos que exijet^ 
ministerio.

Hasta aqui los hechos, que no adornamos con una 
multitud de incidentes que tenemos por ciertos y que re­
velan toda la profundidad de la sima que á nuestros pies 
está a!)icrta, porque queremos pecar mas bien de reser­
vados quede imprudentes.

Pero admítase ó no la dimisión del gabinete ¿qué di­
rán ahora los que nos han acusado de visionarios ó 
de calumniadores cuando hemos dado la voz de alerta 
al pais sobre el pensamiento inmutable de Buena-^ is­
la? A un ministerio apoyado por el parlamento, aplau­
dido por todas las opiniones, recil>ido con entusiasmo 
por todos los partidos al ver su hermoso y consolador 
programa do olvido y reconciliación , se le quiero sacri­
ficar!... ¿y p o rq u é?  ¿Acaso por haber presentado me­
didas que puedan trastornar el Estado o poner cn.pe- 
ligro las instituciones? Nada de eso. l^orque no quiere 
privilegios en el ejército , ya que con pse objeto se abo­
lió la Guardia real, y porque no creo quo ciertos Ge­
nerales hacen e! bien de la nación en los puestos (jue 
ocupan.

Afortunadamente las condiciones que hemos exigido 
al nuevo ministerio , y que él mismo sc lia impuesto, 
las va cumpliendo con lealtad, decisión y energía. Con­
tra ía  firmeza del ministro de la Guerra sc ha’cstrcllauo 
el primer choque de los que quieren gobernar sin res­
ponsabilidad. Siga el jóven General jior esa senda, con­
tinúo en la lucha con denuedo , que no está solo. Sus 
compañeros de gabinete, la nación entera le ayudarán 
en tan noble empresa, y ora sucumba, ora triunfe, prez 
inmensa le espera si lidia con valor y con constancia.

! ] \I ie n tra s  el m in is te r io  L ó p e z  s iga  v e n c ie n d o  los obs­

tá c u lo s , q u o  e n  s u  m a rc h a  sc le p re s e n te n , co n  la  m is ­

m a  e n te re z a  q u e  a c ab a  d e  h a c e rlo  , n o  te m a  , no  , su  

ca ida  ; no  te m a  las in tr ig a s  d e  los v e n c id o s ; n o  tem a  
Jas a m e n a z as . E l m in is te r io  L ó p e z  , v o lv em o s á  d e c ir ­

lo  , r e p re s e n ta  hoy  ci t r o n o  , la l ib e r ta d  , el jia is , co n - 

! t r a  la  u su rp a c ió n  , la t ir a n ía  y u n a  p a n d illa  m ise ra b le . 

A s u  lad o  e s tá n  to d o s  los e sp añ o le s  l e a l e s ; á  su  lado  

n o s  co locam os n o s o tro s , q u e  d e ja n d o  ú salvo  n u e s tro s  

p r in c ip io s  a  c u y a  d e fen sa  n o s  c o n sa g ra re m o s  c o n tra  

el s e ñ o r  L ó p e z  y  su s  am ig o s  e l d ia  q u e  in te n te n  a ta ­

ca rlo s  , c re e m o s  s in  e m b a rg o  q u e  c u m p le  a h o ra  á n u e s -

Los debates no ofrecieron el menor intere
dose casi desiertos los bancos, lo cual se ^  
en cierto modo á la inquietud causada jjuri' 
mores que circularon desde temprano sobre f 
misión del gabinete. *'

Notable fue sin embargo la declaración qu?;'.

tra lealtad seguir combatiendo cu la coalición de
las opiniones legales contra los provectos patentes 
do bastarda tiranía. Por eso ayer al grito de indig­
nación que lanzó la población en masa al difundirse 
la noticia de la caída dcl ministerio, unimos el nues­
tro; por eso hoy se unirán nuestros elogios y paralfie- 
nes A los que circulan de boca en boca por la nobleza,

el señor S:;;oane respecto á la iinposUyüjjj 
existía H sum ado de ver para gobernar con 
leyes, hechas eu tiempos de revuf-lta¿. e; fj, 
general dijo también que por ahora nopom,!-' 
desempeñar ningún cargo militar, combatienb 
esceso de f.icultades que en la actualidad coinv 
á las autoridades populares. ‘

Causa verdaderam ente asombro yunseniin;'- 
dc repugnancia el lenguaje de que alioia .w ■ 
ciertos hombres.

El pais los conoce y a ,  y ha lanzado sebrej 
un fallo irrevocable que ha de servirles de o" 
y v e rg ü m za . ‘

A  hora ya muy avanzada se presentó 
nado el señor m inistro de Hacienda y eu'- 
palabras contestó á la interpelacdnn del sef'». 
I.ATRAVA anunciada en el dia anterior. Li í ; 
clones del señor A v ilon fueron esplícitssT 
liantes acerca da la validez dcl eontriito 
gues , notándose, empero, que el ministro rd 
en trar en su calificadon-

Ni el señor AvLLjsr ni el senador ii¡ter¡,:',v 
tocaron en lo mas mínimo la gravísima c"- 
del 3 por 1 0 0 , que tan to  ha dado quedociri 
el último periodo de la administración aiitcár, 

Nosotros lo celebramos iufi:nto, y esporainv 
en su dia se tra ta rá  de este asunto can í ' 
detenim iento que su misma importancia

El Congreso ha dado ayer por discutida h l'! 
lidad dcl mensago y aprobado su primer párrafo,! 
señor E st e r a n  que comenzó dolíeniloso dcl tir' 
que va á perderse en el presente debate, juzgá 
embargo oportuno pronunciar un discurso de 
horas mortales. Después de .un exordio de no c". 
dimensiones, fue examinando uno por uno y n-o 
tigosa prolijidad, los párrafos que el documenlo'- 
tiene. No es esta seguramente la manera de di' 
tir la totalidad de mi proyecto; en buen hora queí.' 
hubiera hecho mérito de algunas de las ide.as cípi'- 
del mensage; pero eso con ligereza ysintr Ird. 
profundamente todas las cuestiones que en lan>)'- 
se tocan.

IVo obstante su longitud careció de iinpoî  
la peroración del señor E s t e r a n , cuyas frerueiilf' . 
peticiones, confusión y desaliño no pudieron ui' 
de producir fastidio y cansancio en el auditorio.

El principal conato del orador fue demostrar b
ariisaaiiii''

ba’
oportunidad do dirigir graves cargos y
un ministerio caído , y que voluntariamente so 
tirado dcl campo de la refriega. ¿Pero qiierbd ' 
E s t e r a n  que en vista de los actos (criinencs li'>  ̂ > 
mos nosotros) llevados á cabo por los ministros, 
ca todavía la sangre de nuestros soldados, 
ap.agado el incendio del bombardeo, callasen los f'. 
sentantes del p a is , y con su silencio sancionas  ̂  ̂
tos horrores, tantos escándalos, y esc c ú m u l o , 
do iniquidades que tienen asombrado al niuuJo.
do en el discurso del general E s p a r t e r o  se 1.a!''

Barcelona , ¿habian de responder cu cnw 
dos dcl pais : liicistei. bien ; seguidnos 
bombardeando, porque nuestras vidas y '■''‘'‘ .j 
pertenecen como á señor absoluto de cábi

ha le'»'Se lia proclamado la rccouciüacion, sc 
la bella y esplciidonte bandera de la unión o 
españoles, y la consoladora palabra 
nado en filas opuestas. ¿No habrá 
olvido también para esos ministros dclmcu*- 
fue el argumento que campeó en el 
E s t e r a n . ¡Y en qué momentos S. S. po 
el partido ayacucho! En aquellos 
contrariar al ministerio de la conciliador-
delaaninistia. Cuando el partido ,
del puñal para herir á esta nación dcí-'^nluuiii |M ia  iiu in  a   ̂ jp ¡i
<lrán los partidos nol.lcs é •ndeperdior '’<tran los partidos nomos e 
presentan, abrigar en su seno, acaricia' a
v e n .lic n d o  al p a ís?  ,

L u c iila  Y e lo c u e n te  respuesta  <■ j.

s e ñ o r  M o r e n o . Ei jo v e n  d ipu tado  '
do las c irc u n s ta n c ia s , espuso  pi'iudp*^ ^  

r.l t r a t a r  la g ra v e  cu estió n  
ta c to  y com o c u m , le  á u n  hom bre  í *-’ (.gn;iT‘ - 
ñ o r  3ÍORENO g a n a  cada  d ia  m as en 

büeo.
Antes do esto brillante orador ’ y

llficandü, los señores Alvares i 
que reprodujeron la dl.sputa 
sublevaciones. Creemos quo el ^
demente cuando atribuye a la quc'”''*'
s lg iiiíieac ion  fa v o ra b le ;  cuando  '
q u ie re  d ec ir  le v a n la in ic n to g lo río so j 

q u is ta r  la l ib e r ta d  ó  in d ep en d en
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, .¡ î, es una voz neutral, que ni envuelve 
Ijbra ‘"̂ ^̂ í‘''^.¡i„|)crio y que puede aplicarse por lo
jliimnza n' j^j^-antamicntos. 
üoW * pninero ofrecía escrúpulos á los hombres 

súH-crameníe m onárquicas, que en 
oljinioneŝ  ̂ cscluyen el amor á h  libertad. IS'o 

iiuníf*'' “ pomo hemos apuntado , que Doña 
rra c\ voto de los pueblos,-^ estafrase,

isládauicnte, daba á cntendercontrala volun- 
fuuüL'adJ g laileina de lasEspañas era unallei-
uJJ'^’̂ ^ n a r ia  ; arrebatándole el preciado y hermoso 

I Ta legitimidad. El principio de la soberanía 
1 no lo comprenden ni sus mas ardientes parti- 

soberanía nacional, ó es un hecho, ó no es 
todos los súbditos se levantan contra un rey 
i tirano, legitimo ó usurpador , e ltro n o su ' 

. norLliie en este caso la cuestión es de fuerza, 
(upbira îj  ̂ que se quiere decir cuando se proclama la 
*''' ,i,.l mis se enuncia una verdad Iriv a l , queijprania ui-i i i _
\nc-csitaba enunciarse.
''̂ Decualíim'̂  ̂ modo la comisión ha admitido una en- 

■fnJa del señor Luzcbiaga, la cual espresa queS . M.
or b ley y por el voto de los pueblos.

^ ‘J^J„,|n¡stros no asistieron ayer á la sesión , y al no- 
¡u'ausencia calculalian algunos que estábamos in - 

in̂ iaUmente amenazados de una gravísima crisis.

rESKÑA H IS T O IU C A  d e  R E L A C Í O N fc S
INTERNACIONALl S.

ESPA Ñ A .— F E L I P E  I I I .

P A R T E  H I S T O R I C A .

Artículo 16 . (1)Iliccmosjusticla á la capicidad política, á los ta- 
leiitus militares, á las intenc-iones y al patriotismo deliran virey de Ñápeles, duque de Osuna: creemos, que urdientcineiue deseaba, que la monarquía espa­cia se conservase tan íntegra ó independiente, co­
mo b estuvo en el reinado de C arlos y de F e u - p. II; que nadie la babiaí eseedido en actos herói- 
C')>, que á este’ objeto conspiraban, y que nadie, co- mj el, habrá stMitido mas la decadencia y el desbo- ii>r(le las armas españolas, cuando el duque de Lerma le mancillaba, acaso, como el decia, per miras de ambición; pero nada de esto puede es- lusarle del crimen que cometió, que no tiene o'ro Mrabre ca nuestra lengua, que el de i n -Uj e d ie n c ia , r.EBCLUiA y TüAfcioN auiique supongamos que no nirî iesc las armas que mandaba cen ra el rey F e - L'i’f.,Y im ambicionase la soberanía d éla Italia.

S'iinonarca, con r a z ó n  ó  s in  e lla ,  le  h a b la  m a n ­
dado cewr en las h o s ti l id a  e s , y  e l v i re y  c o n  oj n o -  
Ide fi'i (le castigar á la  r e p ú b l i c a  d e  V e n e c ia , la  
auoaba por tierra , m ie n tr a s  q u e  S a n t a  C r u z  lo 
b i 'A  por mar. U n a  e s c u a d r a  e s p a ñ o la  c r u z  ib a  el 
.Vi'iiiíerrjneo para im p e d ir le  t o d a  c o m u n ic a c ió n ; y 
otraen el A’lri.ítioo p e r s e g u ía  e l  c o m e rc io  y s e a p o -  
(ti-‘rati.ul(5 su riqueza, y  p e r m i t ía  v e n d e r e n  Ñ a p ó le s  
l i i s p s a s  que les h a c ia u  lo s  p i r a t a s  d e  to . la s  las  
naciones.Qiej:tbanse (íe estas violencias la Tepú!)lica y h Faiicia, cuando se trataba de la paz en general Putre S iboya, España, Venecia y F ernando  de Austm.̂  El rey reiteraba sus ordenes para que se '̂J>ps::clie:e pula hostilidad, y la escuadra del Adriá- t'C) persegiiit á la Veneciana, y provocaba la in- t«rreiic¡; n armada de los turcos que cubiian las eos- d-i .Vbinia y de D ilmaeii , y los corsarios arma- de orden d¿l duíju?, apresaban las naves de co - '■(•1) veneciaTnf, y saquea!)an los pueh'o; de la ’-ti, 8111 escuclvir aquel inobediente vasallo ni aun ^«reculaciones de la cabeza de la Iglesia. Por tei- mandaba su soberano abstenerse de tc- 

5 y restituir las presas, y el duque, fur-oj ^  órdenes, restituia tan solo losdr4 ®1 '̂ 'l’‘‘b.a en N.ípoles una nueva escua- [,,j á Venecia , y mandaba quelastro-Creaî  se apoder-seu , por entonces, de' •'i po acercaba á la ciudad para ba-
n, '1"® ^ íto d av le  l^ELiPE p o r  c u a r t a  v e z  , q u e  

P^so m as  e n  el c a m in o  q u e  h a b la  e m - 
t c o n c lu id o  e l  t r a t a d o  d e  p a z .

b ijpor 1 * gi'AtKles a c c io n e s ,  s u  c e lo  p á -
S “3na d e  la  m o n a r q u í a ,  s u  a n t ig u a  y 

í í ,  5j  dj á los p r e c e p to s  d e  s u  s o b e ra -
'̂í̂ K-u y y  g e n e r o s id a d ,  su  m a g iú f t-  

c u a n d o  s e  t r a t a b a  do  la  in -  
i* m o n l i ber t ad y d e  la  c o n s id e ra c ió n  

p o n ían  á  c u b ie r to  d e  la s  a c u s i -  
'‘ynru;, ŷ  ' ’',® '‘° ^ i g ‘'s  q u e  lo p in ta b a n  á F e l ip e

0 “s'.eal, Y como im ambicioso cons- 'leu ser absuelto del justo'■ ‘■ "'•fiinl i'tohediento, á quien su rey noraraqug'̂ ''’”^ ^ í ó la fuerza públi- -1'',^"” ® íl® sus actos, y se ingiera ení / y ' ^ ”'-‘'í^b raba  á d e c ir  con mas ó r n e n o s
' ’’’'Í''íbl¡(.-i 1*̂  c a m b ia ré  d e  s is te m a  m ie n tr a s  

'‘''"aiiif.g ■: ‘ línec ia  te n g a  á su s e rv ic io  los 
l’duhris d e l R e y  m i - s e ñ o r ’ ; y

}'* ' ‘‘ ’dlo b u e n  e s p a ñ o l  y la s  de
V  cu * im d a  s i g n i f i 'u n : so n  p a la b r a s  
)' cii ^  la  in o b e d ie n c ia  la s  d e s m ie n te ., p' '̂l «■ '■ spues de haberla sufrido por ti. ú-ii v - ^  de la Alam eda, poi-,= *  1 r n ^   ̂ ' ^eciones grandes v heroicas

juáticla do F e u p e  la traición de este g enera l, si 
por ella le hubiese obligado á abdicar de su so- 
b e ián ía , y á descender de su trono para que él e 
ocupase, cuando con tan ta  severidad juzgó y cas 
tigó á uno de sus m ejores servidores, y á uno de 
los mas grandes capitanes de su siglo?

Y  á la verdad , que el virey podía tener m u­
chos mas m otivos, que el que quería la revocación 
de una ley , para mostrarse hostil á un poder supe­
ditado por las intrigas y manejos do un ambicioso 
privado. L e r .ma  fomentó los pai tidos desde que te ­
mó en sus manos las riendas del gobierno, ó co­
menzó á egercer la autoridad soberana; empobreció 
el e ra rio , y^fue la causa de la opresión y del des­
pojo del pueblo. Semejante á todos los ambiciosos 
que encubren sus cri nenes co.i la máscara de la 
economia y del bien del pueblo , disipaba sus cau­
dales , m ientras que le chupaba hasta la última go­
ta de sangre. Y así se enriquecía con los andrajos 
le ese mismo pueblo por cuya felicidad suspiraba; 
suyos eran los tesoros de la Sicilia; inmensas las 
sumas con que el rey había remunerado sus ser­
vicios ; su corte era mas fastuosa , que la de su mis­
mo soberano; e ra , en ftn , el árbitro de la m onar­
quía , y cl dispensador de todas las gracias del trono; 
y no muy justo, porque no elevaba sino á sus cria­
turas , y á su partido para que le mantuviesen en 
la gracia do SU S e ñ o r , y fuesen su escudo en los 
dias de! peligro.

E íte  dia fatal llegó como llega siempre á los que 
suben al poder por medios violentos y no saben con­
servarlo })or sus v irtudes, y su fin fue tan trágico 
como el Ú3 sus favorecidos. E i un c.adalso cortó 
el verdugo laeabez.iá  i ) .  R o d r ig o  C a l d e r ó n , m ar­
qués de siete I¿1 aias , á quien elevó ú los mayores 
puestos desde su oscuro oficio de page de bolea, y 
porque se olvidó de su oscuro origen, y fue áspero y 
diuM en su vida pública , y porque u i  :Ca fueron no­
bles sus sentimientos, y porque fue orgulloso, ambi­
cioso, tirano é in trigan te , m urió allí donde mueren 
loa hombres mas crim inales, abandonado de todos 
aquellos á quienes había colmado d eg rad as . U n so­
lo hom breen  la tierra  le com padeció; mas bien 
que por el capelo que le había deb ido , por los 
lazos de parentesco que con él le unían , y este fue 
el cardenal D. G a b r i e l  d e  T u e j o .

N'O podía tener mas término que la  desgracia el 
duque de L e rm a ; este ministro que aconsejó á su 
rey arrojar del reino ú los m oros, confiscando y ven­
diendo todos sus b ienes, no para alivio del pue­
blo, sino para que los repartiese escandalosamente 
entre é l , el duque de Uceda , su h ijo , el conde de 
Lcinos, su p a rien te , y su tnuger la condesa. T an ba­
jo  en su desgracia, como vano en su poder, no 
hubo humillación que no hiciese para volver á la 
gracia de su rey, que con tan ta  razón había perdi­
do , y no encontró mas amigo que al conde de L o ­
m os, su sobrino, habiendo sido abandonado hasta 
del confesor de S. M ., Fr. L u is A líag.a, que le h a ­
bla debido este honroso y distinguido puesto.

El g n n  virey de Nápoles pudia decir “ los em­
pleos son la recompensa, ó de la incapacidad ó del 
vicio; los consejos son criaturas del privado, y apli­
can las leyes á gusto suyo, todas las clases del E s­
tado se encuentran ojuimidas bajo el peso de anas 
contribuciones ya superiores á sus flacas fuerza?, y 
no para sostener con el sudor de sus frentes la in ­
dependencia y el brillo de la monarquía, sino para 
que L e r m a  y su page el marqués de la  Oliva, y la 
pandilla de estos dos soberanos absolutos sostengan 
su estravagante lu jo , y naden en la opulencia. 
E l comercia ha sufrida el golpe mas cruel con la 
alteración de la m oneda, sus operaciones se han 
liecho mas difíciles y costosas, y el estrangero ha 
esportado cuanta moneda ha podido é introducido 
la de su pais, y este es uno de los grandes crím e­
nes del favorita. L a  guerra del P iam ante mas larga 
y costosa, que hubiera debido ser, ha concluido con 
poco honor de las armas españolas: se han perdido 
las siete provim-ias que legítim am ente pertenecían 
al duque de Borgoña por hi estupidez de L e r m a , 
tratando con h;s rebeldes, como con un pueblo li­
bre é independiente, y consintiendo en una igno­
miniosa tregua.

gv
r.' ■ flcs' .ri /V '* c r im e n  c o m e tid o  c o n -
■i b ' ' ■l “ j ; V e t o  n o  e r a  u n  g e n o -  

V f i 'G iin a h a  lo s  c o n se jo s
(io D y e s ,  y  d is p o n ía  com o

. ‘ciiin . V ,'’■ l os  g a b in e te s  p e n s a -
(dev.aoi m m istroa, y 

O tr> e llos, y volvía sus ar-
áio ['■''“ l̂ lica f^batir el orgullo de
}(jr lín.. 1a m onarquía, sino para

5>anciouada con la ma-^  i '- i  le n o i ij  ,

;||J'
(I) Vi pena hubiera merecido ante la

16 de mayo.

P e ro , ¿qué pudiera decir a  la  A u g u s t a  C iu s - 
TTNA el que volvió sus armas contra ella , después 
de deberle á su generosidad, lo que él llama im ­
propiam ente f a v o r e s  d e  l a  f o r t u n a ? Cual fue 
su privado á quien hubiese confiado todo el eger- 
cicio de su poder, sino él m ism o? Cuando se la 
vió oprimir y v.-jar al pueblo , ni a ten tar á sus li­
bertades ? ; E i  qué ocasiones dejó de ser un d e ­
chado de dulzura y de clem encia, y aun en sus 
últimos momentos, cuando el atentado de B arce­
lona? ¿ N o  se la v io? ........No anticipem os hechos
düb>roso3 que tendrán lugar mas oportuno.

En el año 161D, se encendió la guerra de A le­
mania. F klií-e que tenia derecho á Kis estados he- 
red t.ii"S  d é la  Casa de A u stria , pensó en ceder­
los á F e r n a n d o  de G ratz , biznieto de F e r n a n d o  I., 
viendo (pie el emperador AIattas y sus hermanos 
IMaX i m i l i a n ) y Ai-UER'ro, todos tres de edad 
avanzsd-i iban h bajar al sepulcro sin descendencia. 
Subió F e r n a n d o , en virtud de una convención 
firmada en 1G17 al trono de B ubem ia, y en el s i­
guiente reconocido rey de U u g ria , pero conservan­
do el emperador M atías basta su m u erte , la au­
toridad rea!. Nos detenemos en este punto de la 
h isto ria , porque (jueremos que nuestros lectores 
aprendan , (juc siempre han sido unas mismas las 
ideas de los rebeldes, unos mismos sus sentimientos, 
una misma su tendencia y objeto; y que conocidos 
u n o s , son conocidos todos , como muy apróposito 
dijo el elocuente orador del parlamento ingles, 
B u r k e .

F e d e r ic o  V, elector palatino, hombre muy am ­
bicioso, se opuso á aquella convención, porque ella 
destruirla la iudepenciencia del colegio electoral, y 
como que á los ambiciosos y rebeldes nada les cues­
ta prom eter coronas que no son suyas, ofreció al 
duque de Baviera la corona imperial; pero no fue 
escuchado y nunca lo hubiera sido, si no hubiesen 
levaut-ido la bandera de la rebelión los orgullosos 
y feroces bohemios, que á pretesto de i .i b e r t a d  e 
i n d e p e n d e n c i a , que son las palabras favoritas de 
los traidores y rebeldes, encendieron una insurrec­
ción genera!, cuyo foco fue la ciudad de Praga, 
y  á la cabeza de ella se puso e l sedicioso y em ­
prendedor conde de T u o r n . Nada habla q u e  p u ­
diese justificar esta im petuosa resolución, mas que

el antiguo resentim iento que tenia con la casa de 
Austria; pero al fm tenia in  motivo mas ó menos 
'listo que no tieuen muchos do los que acaudillan 
las rebeliones.

No bien I e r n .a n d o  sucedió ú M a t í a s ,  cuando 
cl conde recorre el reino, hablándole como suelen 
hacerlo los traidores. “ No somos libros, ni inde­
pendientes: somos ya esclavos, se nos arrebatan nues­
tros fueros y franquicias, quiérese, que retroceda- 
11105, O mas bien hemos retrocedido y somos víc­
timas del despotismo.’- Y  los revoltoscís sa adunan 
en sus clubs ya armados, y ju ran  defender sus de­
rechos y  publican un manifiesto para justificar su 
perhdia con protestas hipócritas de f i d e l i d a d , como 
lo hemos visto liaeer á sus semejantes cuando pro- 
tcístaban que su alzamiento, esto es, su traición te­
nia por objeto defender la ley fiiudameutHl, que 
algunos protervos sediciosos intentaban destruir.

En este manifiesto, y en las alocuciones al pue­
blo que los exaltados liacian circular para animar 
a sus habitantes, se encontraba lo que se encuentra 
en las alocuciones de nuestros jacubiuos. “Ved lo que 
somos y lo que podemos y debemos ser. ¿No so­
mos unos siervo?? Y  ¿no depende de nosotros el 
ser Ubres? Ahí teneis á la república de Venecia y 
á̂  las provincias unidas, que por su libei tad han ven­
cido las huestes mas aguerridas de la tierra.*' ¿Quién 
resiste á estas homilías que llevan por delante la 
C'anstitucion y la felicidad del pueblo? Desconócese 
la autoridad soberana; nóm branse directores para 
gobernar el reino, como si digésemos, las j u n t a s  
r e b e l d e s  d b  s e t i e m b r e  d e  1840. D e[Q i?n em- 
plea(ios, obligan á todos á prestar jnranfiento de 
obediencia y fidelidad, y publican su manifiesto lla­
mando á sus filas á todos k s amantes de h  liber­
tad y d é la  imlopi.ndeiicia nacional. Nos falta espa­
cio, y es materia, que mas quo por los hechos, in- 
teresa por las reliexiones ó comentarios á que dan 
lugar.

U L T R A M A R .

Sa lia rceibiJo por la correspondencia de la H abana n o ti­
cias de Méjico y V eraeroz , que alcanzan hasta mediados de 
marzo.

l i é  aquí las mas Interesantes quo publica S í  Comercio de 
Cádiz.

MEJICO,

Lo mas notable que ofrecen los periódicos de esté pais es la 
entrada do S an ta-A na en la capital. Verificóse esta el dia 6 
de marzo á  las cinco de la tarde, y fue recibido con la  pompa 
y solem nidad quo debia esperarse atendida la situación p a rti­
cular do aquella república, donde el poder m ilitar ha llega­
do á ser soberano y á restablecer de hecho una dictadura pro* 
potente sobre las ruinas de los demas poderes que un día crea­
ra  la revolución. E sto  que sucede en JMojíco sucede por reg 'a  
general en los demás estados de A m érica que pertenecieron ¡i 
E spaña.

S an ta-A na se ha liecho cargo del poder supremo. Su enfer­
medad ha durado todo el tiempo que era  preciso para  consu­
m ar el m ovimiento m ilitar, que bajo los auspicios del presiden- 
t-j¡intorino Eravo, dio por resultado la disolución del Congreso 
nacional.

A ’im cntasc cada d ia cl orgullo de los m ilitares. E n  el 
teatro de M éjico hubo á mediados de febrero un alboroto m uy 
serio promovido por algunos oiiciales que insultaron con g r i­
tos descompasados á una actriz ( la  sonora C añete) im pidien­
do quo continúase la función á pesar de las órdenes de la au ­
toridad m unicipal que fueron com pletam ente desairadas. De 
sus resultas el ayuntam iento hizo dimisión en masa , pero es­
te asunto se había arreglado por fm ú la llegada de Santa- 
Ana. A l ayuntam iento se le satisfizo del mejor modo posible, y 
la señora C añete tuvo que abandonar á M éjico. E s ta  actriz 
llegó á la H abana el dia 3 de abril.

L a ju n ta  nom brada por el poder ejecutivo para formaJ 
el proyecto de Constitución había evacuado ya su encargo, po­
ro el gobierno le liabia devuelto el proyecto con valias obser­
vaciones que la comisión se ocupaba de examinar.

P or decreto del gobierno de la república de 17 de febrero 
fue autorizada la ju n ta  de fomento del ramo de raineria para 
contratar un em préstito bastado  dos millones de pe?os con e 
fin do procurar la adquisición de azogues de nuestras r i ' 
quísimas m inas de Alm adén á un precio moderado, “ porque 
de esta m anera (dice el decreto) una m ultitud  de minas de la 
república, hoy abandonadas, se quedarían en un estado bonan­
cible enriqueciendo ú la nación.”  L a ju n ta  estaba buscando 
prestam istas.

“ N ingún accidente particu lar (dice un periódico de M é­
jico) ha venido en esteimes (febrero) á m arear la triste  y desa­
lentada m archa de los negocios en todos sus ram os. Poquísi­
mas operaciones de consideración ; progresiva, siem pre cre­
ciente desanim ación, y una que o tra  quiebra de estableci­
m ientos acreditados y  respetables, es por desgracia cuanto 
á nuestras m iradas se presentan en los dias del mes quo aca­
bamos do correr. ’

ÜUERRA D3 MEJICO T YUCATAN.

E l gobierno de M éjico ha reforzado su ejército y escuadra 
para continuar la g u erra  que está causando daños inmensos á 
los dos países. Según un periódico de V eracruz de 9 de m ar­
zo las noticias recibidas aquel dia eran satisfactorias para los 
mejicanos. H allábase ya organizada una columna do ¿.OOO- 
hombres que debia operar por el in terior de Y ucatán, miom- 
tra? el grueso del ejército liermanecia sobre Campoirlia (uy;'l 
situación era apurada á causa de los elementos de sitio q iu  
acababan de reuiiirse.

E n Campeche se había descubierto una conspiración co n ­
tra  los disidente?, (asi se titu la  al ¡oartido (iue m anda en Y u ­
catán), Estos cometieron muchos eseesos con tra  los acusados 
del tal jtlan , llegando hasta cl estrem o de violentar has c á l­
celes y asts inar iulium ananiente á ¡os presos que en t i la  habia 
por delitos políticos.

E s por esto sin duda que eí gobernador dcl poder ejecutivo 
de Y ucatán D . M iguel Barbachano de acuerdo con el exce- 
lentismo Consejo , espidió un decreto en 8 de m arzo, au to ri­
zando al gobierno nada menas que para espulsar d d  te rrito ­
rio del Catado á los que se hallasen comprendidos en cual­
quiera causa de consjiiraeion y á los que el mismo gubierno 
considerase notoriamente sospechosos y  perjudiciales á la 
consercacion d d  órdtn. l i é  aquí á lo que lian quedado red u ­
cidas las garauLíav constitueionales en aquellos paisea que se 
llam an libres y  que pelean , según dicen sus gobernantes , por 
el triunfo de la libertad.

Los periódicos de M ériJa  dan noticia de algunos ¡choques 
de poca im portancia que habían ocurrido en tre  los dos e jé r­
citos : poro ninguno de ellos m erece que nos detengam os á 
dar sus pormenores.

ISLA DE CUBA.

Los diarios d<? la H ab a n a , y  principalm ente E /  Jteotteioso

Lucero , eensuraii ú los periódicos de Esp.ifiaqiie han lev ín - 
tadü la voz para lam entar la conducta dal general Valdés. Pi r  
nuestra parle no darnos gran im portancia á estos clamores (’e 
la prensa cubana , porque sabemos bien que no p u ed e , aun­
que o tra  cosa desee , presentar los hechos talos como son , r i  
desnudarlos do esa lisonja al poder que es alli un requisito 
indispensable y hasta cierto punto justificado por la necesidad 
de dar á las autoridades superiores cl prestigio que han m e­
nester para conservar en paz la colonia.

E l dia 7 de m arzo se sintió on varios puntos de la isla un 
fuerte y largo tem blor do tierra  , pero afjrtunadaincQ te no 
liay ninguna desgracia que lam entar.

PIETE EELÍGIOSii.

S antos de iiot. S. V enancio m ártir  t  S. F élix  de 
Cantalicio.

C ultos relkiiosos.— Se gana el jubileo de cuarenta 
horas en la iglesia de señoras Descalzas re a le s , donde ha­
brá misa cantada á las nueve y  m edía, y por la tarde las p re­
ces de Santo U ios  para reservar.

E s el quinto dia de la novena á nuestra  Señora de los D e­
samparados en la iglesia de M onserrat. Será orador D . F ra n ­
cisco M iguel López.

E n  la iglesia de religiosas trin itarias es el te rcer d ia del 
quinario de S. Ju a n  Nepom uceno. Será orador D . A ntonio 
Roselló.

M es M.rniANO. Continúa en las iglesias de la G alera , R e ­
cogidas y  Caballero de G racia.

PAUTB IITERMIA.

H ace algún tiempo nos ocupamos de un brillan te  poema 
del señor duque de F rías á la M uerte  de  F e lipe  I I .  D es­
pués hemos tenido el gusto de ver im presa esta composición; 
y los am antes de las letras podrán leer íntegro ese m odelo do 
buena y  castiza poesía ,[cn el cual se nota, al par de la herm o­
sura, vigur y regularidad de las forma.3, un  concienzudo e s tu ­
dio do la época á que el poema se refiere.

H abiendo copiado ya del original m anuscrito algunos d« los 
bellos trozos de la oda, creemos (¡iie nos agradecerán nuestros 
lec to re s , los demos á conocer las octavas que se refieren a l 
P rincipe  Carlos , sobre cuya m uerte y prendas personales, 
tantas patrañas se han difundido, gracias á la veracidad y  b u e­
na fé de algunos historiadores estranjer.,B. Tampoco hemos 
juzgado fuera del caso trasladar las curiosísim as notas del 
au to r, hijas de su laboriosidad y erudición sobre un aconteci­
m iento desfigurado por las fábulas de los pactas.

Vosotros los que al túm ulo cercanos 
E l féretro guardáis , abridlo luego ,
Y ante esos restos míseros hum anos 
L a  verdad me dará lengua de fuego:
Y no con los acootos cortesanos 
L a voz al viento vagaroso en treg o ,
Pues la cátedra santa so profana
Con falso aserto y con lisonja hum ana.

H orrendo crim en que la envidia pudo 
Solo inventar con fiera alevosía ,
M as vil é infame quo puñal agudo 
Clavado en bienhechor á sangre fiia;
D e apoyo cierto y de razón desnudo 
Se atribuyó á Felipe con impía 
Calum nia que brotó suelo estrangero ...
Crim en horrible que espresar no quiero!

E l joven Carlos en la edad fogosa 
L as fieras fatigaba en la carrera;
E! cierzo frío ó siesta calurosa 
N unca esquivaba su  índole a ltanera ...
Q uizá lisonja astu ta  y codiciosa 
L a  loca sed de mando enardeciera,
Q ue de ambición los pérfidos engaños 
Culpan de lento el curso de los años.

P ostra  al príncipe augusto fiebre ardiente 
E n  el rigor del abrasado eslío ,
Y  el térm ino fatal llegar presiente 
Q ue abre los senos del sepulcro f r ió ;
Y  á un religioso anciano y  penitente ,
E iforzando su voz, aliento y  brío ,
P idió  que santa absolución le diera 
A ntes que su alm a al H acedor rindiera.

E l padre R ey con alm a enternecida
Y  su sem blante en lágriínas bañado,
P o r entrada á las gentes escondida
A de solo un U jier acompañado,
Con mano tem blorosa y  estendida 
Bendice-al m oribundo acongoiado,
Y en voz quebrada y coirip.asivo tono 
Esclam a: ¡H ijo infeliz! Yo te perdono.

E sta  es, ¡oh mundo! la verdad en tera,
N o hay que escuchar á la im postara im pía,
L a  voz de la verdad es duradera,
M as que el eco de pérfida falsía........
Cuando del duque de Alba la guerrera 
FFpada á los rebohlcs combatía,
H izo cundir por su m arcial falange 
E sa calum nia cl principo de O range........

A’a nadie ignora que la perversa índole del príncipe don 
Cáelos, sus inteligencias clandestinas con los rebeldes de 
F iandes, y su tenaz empaño en a ten tar contra la  vida de su 
padre, fueron las causas quo obligaron á Felipe I I  á m andar­
le prender y form ar causa crim inal. Ocupados los papeles del 
príncipe en el acto de su arresto, encargó el R ey .su  exámen 
á varios consegeros presididos por el cardenal Espinosa, fa­
vorito del m onarca é inquisidor general, de cuya ú ltim a cir­
cunstancia ic  originó el e rro r do que 2). C arlos liabia sido 
juzgado  por el tribunal del santo  Oficio. Exam inados los pa- 
pelc.s dcl príncipe y dada cuenta al II?y nombró S. M . jiara 
que formase y  sustanciase el proceso, u ia  comisión com puesta 
dül cardenal Espinosa, del príncipe de Evoli R niz  Góm ez do 
Silva, eonsegero de Estado, y  del liccnelado I). D iego B ri-  
biesca de M oñatones, dcl de Castilla, temando el R ey á su 
cargo la presidencia.

E n tre  tanto cl príncipe obraba en sn prisión como deses­
perado y  fuera de ju icio . Unos lüas comía desmedidam ente, 
otros no tomaba alim ento alguno. Bebía con esceso agua  de 
nieve , regaba su cama con ella , y tam bién el pavim ento do 
su c u a rto , paseándose después por él descalzo y d e sn u d o ; y  
en sum a cometió tades eseesos , que lo acarrearon una grave 
enfermedad y por i'iltimo la m uerte. D e este suceso nacieron 
las calum nias ÍQventad'as por el príncipe do O range en el m a­
nifiesto que difundió por E uropa , acogidas con ansia por los 
escritores franceses j enemigos im placables do F elipe I I  , y
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oílloriiada-^ ío n  ülríis cpisuiUos Je  su íaatasía  por loa DoVelis'- 
tQ? y poefas.

Verdad es que Felipe Jijo  al cardenal E s ,i- ío s a y  al i-ríii- 
cipe tic l'A'uli, tratándose Jo )us gravísiinus delitos deK ítad o  
íuie aparecían contra D . C.lrlos de los docum entos insertos 
en el proceso, que si 'a  ley le eoiulcnaba, su caruzon le dictaba 
la dispe.is't\ pero rjwmu conciencia no se lo ¡i'i'rmitia, portjue 
710 esperaba que fuese pura hic/t ahjitno de lit J£spañu : ?/ por 
el co/itrario creia que 1 1  t/uijor c damid id d^.l i cino seria te- 
¡i r un .■nonarca sin i.iiiruccion , tn lo ilj , Juicio n: virtud,
leño de vicios y p a si'u ia  , especi ilai-uita , las d: cólera ¡j 

_ croci hui sa:i;;HÍnari(i ; por ¿O cual <i pesar del unur puler- 
nal 1/ de la violencia que le cjslnba un sucri/itio ta i Ici/i- 
ble , consideraba forzoso el hacerlo (^dejalr obrar á la les), si 
se proseyuia e'proceso en reyla ; pero id u t ) á  qnc el esta- 
dt> da la sala L de su hijo era tan infehz , que s '  ¡Idna espe- 
7-ir .tu nt tarta n a tu ra l , por efecto de sus dcsnrrejl ¡s , con - 
■■iidcra’m  per menor nial dcscuidar'un poco la curación, con- 
desceniiendó d cuautos apetitos íuuicra el enfcrmi. N o liay 
linda en que estas p i!.i'.)ras m m iíiesían  un vivo deseo en el 
rey de que su hijo falleiúeso de l i  enfennedad que le aquejaba 
])orconsiderar su m u erte , c u u d c I in ieo  medio de no voiio 
en el doloroso a.m ro de Uicliar en tre  los s.m tinreiiíos patci- 
nales, y  el debar] do ,sii conciencia, en caso de que la ley le 
condonase. Pero de e.-.to deseo al lieelio do euvoiieiiavle hay 
ta l  distancia , que fuera tem jrid .i sospeeh.vrlo , careciendo de 
toda especie de datas en que f iu i 'lir  el juicio. ^ S jh  la ojeriza 
moral de Orann^a pudiera arrojarse ¡ id a r  por eiertouin hecho 
tan atroz de ¡¡arte de un padre-, cuamlu esto con ])leu:i sep;u- 
r iJa d  de conchiieia h u 'jL ia  lograd} su intento por ininiste- 
rio  de la ley.

A  osta fabu 'a  so agregó después o tra  con ocasión de la 
m uerte p r e n i tn ra  de la líe ina  I).iua I>al)el Je  lio rbon , acae­
cida de resultas de lui mal ))artoáp.)eo  mas Je  dos m eses dvl 
i.illoeim iinto del príncipe. Supínuse tam bicn obr.i del rey la 
m uerte de esfaseuora , por haber descubierto rclaidones am o­
rosas de la mi.Síiia cuii 1). Carlos, anadiendo para dar mas 
iiiorza ú ta ealu iiiii:), que di;ua Isabel habla venido á casaríc  
con el p ;í:ijipc  y que el viejo la obligó ú 'q a o  fuese su  cs])o- 
sa. Un cuento tan op>rtuno para dar in terés á un dram a trá - 
, ico no os de ostrau.ir que lo creyesen y  a loptasen con afun los 
poetas , lo.s cuales se dotieneti ¡joco en apurar la v<fl'dHil do 
ios Iiechos, oiur.dü ofrecen recursos al a rte  para producir cd 
clboto.qne se proponen. A i lu d e  hacer ver lo absurdo de se • 
im 'jant} navela , b is ta  recordar que par el arUeulu 27 tlel 
t r i ta  !o d-‘ (d.imbrasis , -celebrado cu abril de lóbD , se acordó 
>'¡ c 1 'i.m.efito de la prínce.sa Isabel con el rey l ’elipc y no con 
su liijo , el cual no llegaba á los 14 anos de su edad , siendo 
adetn.is nial conform ado, pálido y enformizo ; y que el rey su 
jiadro, na3Ído tn  21 de mayo de ló27 tenia entonces Ü2 años. 
T a l era  el viejo que so .apropió h  novia do su gallardo y v ir­
tuoso prim ogénito , como le juntan los poetas.

Uitos s.t !3sos , pue.'.tos en el mus alto punto de claridad por 
J). Ju a n  Antonio L lórente en su H istoria de la Inquisición 
de E sp a ñ a , pued .n  icerse por estenso en el tomo V I de dicha 
obr.i, edición de Barcelona, hecha en 18J3.

E l príncipe 1). Carlos falíeció el día 24 de ju lio  de LoóS' á 
las cuatro  do la m añana. Felipe I I  sin ser visto le rejiitió la 
bendición paternal que ya le había dado, á jieticion suya , por 
madiu de I r .  Diego de Chaves. El R.-y estendió ol brazo para 
bendecir á su hijo entre los hombros del príncipe d e 'E b o ü  y 
ol prior Je  San Ju a n  , que se hallaban en la cám ara Jei p r ín ­
cipe cncMrgadós de! cuidado d o ta  persor-.a il* S. A . ,  jmr ór- 
ll.Mi Je  su augusto padre. (L ló ren te  en la !ii.-.tjrla c itad a ,)

mSiiteriú, el cual ecsamino el altio y vió que el cad.ávci cstsW  
en el ataúd  boca abajo, (jue tenia arañada !a cara y contuso to ­
do ol cuerpo, señales visibles de que habla sido sepultado e! iu-

' uiuaiiua [lii d 5<iiu Uü aijiiui JU¿iu>rü
Con^id¿^ese cuánto ha debido padecer este desdlcliado , y qr.é 
impresión no causaría en su niiiino t i  verse vivo y  enceirado 
en una sepu ltu ra .' Si esa* heclu  os cierto , coiii > uo.s lo asegu­
ran infinitas ])ersonas . ilr-be servir de .aviso para qué los caJá 
veres no sean eirterrados sino desjiucs do haber estado de 
cniarpo presente 21 lloras lo menos , y muy jiarticiiiarnicnto 
lo.« de equelle.'! que mueren do nccidenfcs (jm* em bargan de todo 
punto los se iu idos, y se lian confuadiJo, no una vez sola, con 
la m uerte.”

SEVir.L.\ IJ . El) c-stosiliu' últimos sa han practicado regi.s- 
tros doinieiliario.s en algunas tiendas. E l re.siutalo d j  tales lÜ- 

;'oncia.s ti i ha corrospoudi.l.i 4 !a esperanza Je  cocun trar m ul­
titud  de géneros proiiíbi los á nuestro comercio.

JiruEz 12. Ei Hurtes !) J l-I .i,;Liial , fué sorprendida una 
casa p )!• uno de los .i’c.ilde.s constitu  donale.s, en la que se en- 
con ró u n a  fo rja , v.ivias tu rram ieu tas d i  bis que u-an los [da- 
t-.-ro.s , una barra de e .ilam i;n , un g.Uapag) i!e C ostra como 
d e d o s  liora y u n o s ü J J J  r.s. en jilata y  o ro en  buena mo 
ueda.

alimente ei pi’osupuesto del miníatérlo de O ra d a  y .tu.stleia 
con la cantidad de 500,000 rs. para atender á los gastos de h  
comisión que desde luego se ha d e  ocupar de la formación de 
los códigos.

Se acordó que ostos proyectos pasaran á las sccdones para 
el noiiibramiuiito de eomi.'íon.

F1 señor uilni.stro de M arina Iryó otro provecto sobre Ui 
tratado de cüukti-ío on 'ro  E spaña y  B élgica, y pasó -igual 
meiue ú las secciones.

E l Congreso acordó reunirse en scccloies.
Continuando la d i‘en-¡-jn f.io tomada en eofi^idcrac.ion un^. 

enmienda del .«eñ-jr Go»z ilez llom<To, para que se añada ea  el 
p.4 r,ifv) ‘ ••i fm do restablecer las reluciorioi c m  el gf-fa de la 
Iglesia.”

E sta  oninienda con el párr fo volvió á la c -m is’.on para pre- 
seiUai'Jo redactado do nuevo.

E l.-eñor iiudriguez retiró  o tra  ciimion.la que tenia pre- 
santada.

So suspendió c -ta  discusión p..r tener el C. iigroso que rca- 
iiir.io c-n secciones.

So le ian tó  'a  s sion á - las fres y media.

ron á i)'jscar sii ííoguridatl eii 
también justo (iqe los militares y demás empi
re in te 'g ra d o s  e n  los g o ces  á  q u e  tengan  der 

su s  r c s g j d ivas carro raS j p e ro  siendo la prov ' ^  

)S la c o m p e te n c ia  osclusiya doldel • ^
sa  p u e d e ‘Je tív i-m inar p o r  u n a  ley qiiicne/°'*‘‘' ' ‘ 

’.>eu desoíJipeuaH os. Son

anmistiü^ttrn lata y cosnpleía, comoesL 
debe evitarse que .por falta de espresion

W g u n íT csp u es to  á  c ie r ta  responsab ilidad  por a '  
tQ ngan re la c ió n  m as ó  m en o s  inm ediatain m e d ia ta c o n lo c J '
sos p rin c ip a le s  q u e  fo rm a n  el ob je to  de esh i ^  ‘
.1^1.^ ___ ________II, .1.1 . . . 1

PROYECTO DE LEY DE YllSISTIA
i e i í S &  p o s '  e l  ^ j í p p e s !

— Do ALCAtA con foolu 9 do mayo escriben d io s  diasios 
barceloneses :

Já'i el liia de hoy liau llegado d san M ateo dos latio-fuccio- 
soá que jUMcedentes do la cnadúHa del C roe se p resen tuen  
al gubernad ir de M orelbi pidiéndole indulto, y les fué cur.eo- 
dido.

Por un paisano do Tuglesuela se ha sabido que el día 2 se 
indultaron en C.uitavieja tres latro •f.icrio.sos do los de la J ^  ^  j .
ciuadrilla dol Groe, y scgmi declaran lo.s mismos , e! Groe ya
no lim o mas (¡tie dos compañeros, uno es vecino de l i  iscll y  I ’
c! olro de no aé donde y son los que uiafarou al aleaido de 
M orolla. Los pres-T.tados son de Troiu-hou.

rjiüb ii-u  ha dicho el indicado píisan.) que Lácubi solo t ie ­
ne cuatro com pañeiüs, uno de ellos e.s el G.ito de Santo-'a,>11/11 . .1 % • .

d e b e  c o n s ig n a rse  e n  ella  del m odo  mas ospHcito 

U n  caso  h ay  s in  e m b a rg o  , q u e  aunque raro 

im p o s ib le . > b 'ngtm  p a r t id o , n in g ú n  bando poli¿o”l ' '  

s ie n te  á  sa b ie n d a s  ac to s  do inm oralidad que j g J ' '  

su  r e p u ta c ió n  y  p o rv e n ir  ; p e ro  n inguno  está 05̂ 11̂ -  
q u e  se le  asocie  a lg ú n  in d iv id u o , q u e  , abusando It \ t ̂  1 r» r-v Kk ■ i*k/*v̂ rv «kt f A ̂  -̂..Y 1 . .    •posic ión  e n  c ie r to s  m o m e n to s  crítico s, convierta pup.

l  n s e n tim ie n to  n o b le  y  e le v a d o  a g ita b a  el co razó n  
d e  ios e s p a ñ o le s ; u n  d eseo  g ra n d e  y  d ig n o  d e  su  g en e -

El c.ibciilla Tau-;uig:. j t  fue liciiJo  luce  como tres iji-scs I ro sid ad  se  c s te n d ia  r á p id a m e n te  p o r  to d as  parte .s , c u a n -
atiit!, y Ues-le eiituiices iiu se sabe si v iveú m u;Ió, iil me- i i . / , . ‘ ,
lies adonde haya podi.lo jiarar. d ía  v e iitu ro so  OVO la n a c io n  p ro n u n c ia r  la p a -

E;i esta villa el señor com andante m ilitar tra ió  de prender la b ra  amnistía e n  el CongrCSO do SUS d ip u ta d o s . A u n  
a! inilultadu caj.itaD ca, lista; B autista  M arsal fa) M arsalet en ' x- i- , i . . .
el <l;a 4 del actual, pero lo sospechó y en el aeto d-; ir á prcii- tiempo se pedia cn n o m b re  d e  e s te  y sc ofrccia
derle se fugo. I en  el del ilegento del reino por lo s  m in is tro s  que aca­

b ab a  d e  elegir, y  la n u e v a  d e  este c o m ú n  a c u e rd o  q u e— MonEr.r..v 5. E u mi íiltlu n  les decía á Vds. qtio
habían si la CAiivucaloi mas de ochenta m u o .-e ro s; ayer I re sa lto  d o b le m e n te  p o r  la feliz co in c id en c ia  d e  s u  c i -1 .. , , ................... .. .W ..,W. • 1/«JI m It.UA l/OllICKlCllLlil lUJ SU t l -
lo lu e 'o n  otros tantos, y parece que el objeto de la eonvocjio- I , t . ' ___ .  „ -í\  t • i i i . i  ̂ ,
ria no fue otro que el «le hacerles v.t , ejue á dlo.s m is que á I *^l^dtanea in a m ic s ta c io n  , b a  VOlado p o r  to d o s  los a n -
nadie conVL-nia el acabar con la c.mallii que recorre el país, g u lo s  d c  la m o n a rq u ía  lle v a n d o  á  ta n ta s  fa ill 'l ia s  el
Dues d¿ GStO fTlüllo Sñ ¿diorr/^rinn v. í /U» ' 1 / 1 *

o n su e lo  , u m iiclius m as  la  a le g ría  , y a  to d a s  la  co n -
jKies de este mudo se ahorrarian los v ijím enes de bagajes y
otros que de coDiíiiuo sufren, aparte  de lo inc modados qi e i ^
83 hallan poj- los mismos faccloso.s. Parece que el com andante I d a n z a  e n  el p o rv e n ir  , qUG cl in s t in to  d e  los p u cb io s

“ v S  -  p°<)í» tr,,nqu¡io „¡ dicho-
todo el M aestnizgo, y les indicó que de no hacerlo se verla SO , S¡ e n tro  CUantos p u e d e n  SCl’v ir  Ú tilm en te  á  SU p a -

í ? :  t ™ .  n o  so lo g ra b a  u . ,a  s in c e ra  rec o n c iliac ió n , 
siones. .Vyer fue conducido al castillo un exclaustrado resi M ag n ifico  e sp ec tác u lo  cs cl q u e  p re s e n ta  e l p u e b lo

‘' “ “ o A r d í a s  p a sad a s  y 
p an e  do que cl G ro e it, con cinco ó seis de su cuadrilla ha- n m n a n d o  e n  d e r re d o r  su y o  á  su s  h ijo s , q u e r id o s  s ie in -

r ™  ‘'o s g ra d a d o s  p o n a  p a r te  q u e  Ies c u p ie ra  c „  
Huios tal como lo hemos oido contar. 1 u ltim o s  tra s to rn o s  p o lítico s . D c  e s te  m o d o , n o  solo

t  t s i o  “  'o
.......... ....................  . . .  'e s p e r a r s e ,  s in o  q u e  se d e m u e s tra n  los p ro g re so s  q u e

. ’ 1"7 --- ••■1 • ,  —......ce ....X,
p a so s  tloá paisiiios «lo una ina.sia d istante unas tre.s leguas. 
Con dicha ]>artida iba uno de tos jiresentados iiltitiiameiile. 
Et.tos cantarán m acho, y por cl hilo tal vez se sa jue cl ovillo.

GACETILLA DE LA CAPITAL.

Los señores Vcdaeloies dcl Católico nos ruegan manife te-

mimi  DE 1 4  aA€8TA

S . M . la  R e in a  y  gu a u g t i s ta  H e r m a n a  la  S e r e n í -  
si.m a S«.Miora i n f a n t a  D oñ-a  M a r ía  L u i s a  F e r n á n  ia 

r o n t i n ú a n  e n  e s ta  c o r t e  s in  n o v e d a d  e n  s u  im p o i  ta n -  
t'.' s a lu d .

MnriTi’ii'Tn iinrr r i ^ rffi^ T v rfrT̂ î M̂

>n.M>TKmO DE LA UUEnílA.

P o r i’QíOlucicn de !fi del a c ln a l , y de conformidad con lo 
jviqm estü j)or ú'l director general de artillería  , S . A . el lio- 
te n te  del reino se ha servido promover al empleo de teniente, 
que reí-ulta vacanle cn ol batallón de artilleros veteranos de

raos al público que es comjiletamcnte fab a  y dcstim iila de to-

es ta  va h a c ie n d o  e n  s u  e d u c a c ió n  c o n s titu c io n a l. E s ta s  
lecc iones su e le n  se r  c o s to sas , p o iq u e  los p a rtid o s  n e ­

ces itan  p a sa r  p o r  to d as  las  s itu a c io n e s  y v ic is itu d e s  de 
las c o n tie n d a s  p o líticas  p a ra  h a c e rse  re c ip ro c a m e n te  

ju s t ic ia ,  p a ra  a p re n d e r  p rá c t ic a m e n te  á  r e s p e ta r  la  leyi r » , *  \ . * ---------- A..k, s. J t.ikIM AJA, V/- I J ........ -"7 1------U ILJaiJCtUl ia  1C\

c : i : i ™ “ :¡jr=rM ,°co‘'Y c ; ! g L r ‘' - ‘' ‘‘' ' “ "  ¿ t o J o s l o s  p ro ta je  co n  ig u a ld a d , y  s o b re  to d o , p a -
^ re n u n c ia r  á  los m ed io s  q u e  fu e ra  d e  e lla  p u e d e n  c n -

nom bradíí.subsecretaHüTle'^irGoberííiebuL^ltm ^^^^^^ c o n tra r ,  c u a n d o  la  fo r tu n a  les ofi'cce p ro p ic ia  la ocasión
nurosam enteal sueldo que coma ta l le corresponde. “ d c  h a c e r  q u e  p rev a lez c a n  in c o n s titu c io iia lm e n te  SUS

— .\noche se repro:jentj con aplauso en el Circo la  la id a .  ^  p ro y ec to s . L a  e sp e r ie n c ia  y  los m as  a m a rg o s
L a .scñixra Villó agra-ió al j)úb!ico, especialm ente cn los a n - d e se n g a ñ o s  p u e d e n  Ú n ic a m e n te  p ro d u c ir  e s te  r e s u l ta -  
diuites. Jjüs dernus cíuitcintes sg csiuorai’on i»»’ii!i¡TnGiitft <*n i*) I i i v - i • .
descnipcíio dtí sus respectivas p a tte i. ^  Y G sp in tu  clc to le ra n c ia  ( |uo  v a  c u n d ie n d o  fe l iz -

I m e n te ,  y  cl a p e g o  q u e  to d o s m a n if ie s ta n  á  los p r in c i -

vecho  p ro p io  los cau d a le s  d estin ad o s para el so-: 

pú!)lico b ie n  ó m al e n te n d id o . U n a  ley generosa'' 
so lo  d e b e  r e p a r a r  los e fec to s  dcl e r ro r  ó de la d 
c ia  no  p u e d e  c u b rir  ac to s  d e  e s ta  esjiec ie , y 

c o n s ig u ie n te  e s c e p tu a r  c n  ta le s  casos la responsaliiljj. 
p e c u n ia r ia  á  q u e  a lg u n o  p u e d a  e s ta r  sujeto. P«rj. 

a u n  e s to  d e b e  c o n s id e ra rse  com o  escepcion , pues,, 
á los m ism o s á q u ie n e s  p u d ie ra  com prender abmif.. 

ta m b ic n  los b en efic io s  d e  la a m n is tía  por lo que Wx 
á  sus h ech o s po litlco s.

A  ta n  sencillo s té rm in o s  p u e d e  reducirse unaleri:. 
im p o r ta n te  ,y  si e n  e lla  se c u id a  adem as dc evibrV 

p a la b ra  o fen s iv a  o poco  d e licad a  b rilla rá  tanlo'p,, 
sencillez  com o  p o r  s u  d ig n id a d , y  el decoro con qi, 

t ra te  a  los c o m p re n d id o s  e n  la  ley vendrá á hoon: 

s u s  a u to re s . O ja la  q u e  e s ta s  ju s ta s  coiisideracioDcspi. 
n e lre n  c n  el á n im o  do to d o s y contribuyan  á qu¿.. 

t r a te n  con  m e su ra  los m as  o p u e s to s  en  opiniones ¡ijir 
tic a s , y ó ja la  q u e  p asan d o  el e s p ir i t a  de toleranciíi- 

las p e rso n a s  q u e  e n  e s to  p u e d e n  d a r  noble y coos  ̂

cu o  e je m p lo  á  los p a rtid o s  á  q u e  corresponden se i.- 

t in g a n  e s to s  solo  e n  cl c a m p o  d e  la discusión, y Í«hi 
d e  é l fo rm e n  u n  solo  p a r t id o  n a c io n a l , que aliane 

n u e s tra s  in s titu c io n e s  y el p o d e r  leg ítim o del gobien», 

q u e  p e rm ita  á  e s te  p ro c u ra rn o s  el arreglo de nuesin 

a d m in is tra c ió n  , el d e sa rro llo  d e  n u e s tra  riqueza i k  
p ro g re so s  do  la c iv ilización  h a c ia  los que vamos rápi­
d a m e n te  c a m in a n d o . E n to n c e s  habrem os allaiiailo -I 

c am in o  d e  p ro sp e r id a d  y  d e  g ran d e z a  por donde dd» 

l le g a r  la  E sp a ñ a  ii o c u p a r  el lu g a r  q u e  la correspeniV 

e n tre  las  d e m á s  n ac io n es  y d e  los q u e  aun la mirit 

desde  t ie r ra s  e s tr a ñ a s ,  d o lo s  q u e  solo oyen y ven 1» 
lam e n to s  y la a fe c ta d a  c o m p a s ió n  de nuestras dc-sga- 

cías q u e  su e le n  e x a je ra r  los e s tra n g ero s  para presea- 

ta m o s  en  m a y o r  a b a tim ie n to  , n o  es dc temer qu.'* ¿i 
c o n te m p la r  e s te  p o rv e n ir  n in g u n a  consideración uír- 

c u e rd o  p o lítico  les a p a r te  d e  t ra b a ja r  por el Itienypx 

la g lo r ia  d e  e s ta  p a tr ia  q u e  ta n  generosam ente les jI'í* 
sus b ra z o s .

P o r  lo ta n to  c o m p e te n te m e n te  autorizado por 
el. R e g e n te  de l re in o  so m e to  ú la  deliberación de b 

C o rtes  el s ig u ie n te  :

EFESüERIDES.

8(33. Mtioro el ri’y 1). O idoño I  do L eó n , hijo de don 
Ram iro I ,  llamado cl D iá o tio  , y célebre por haber hecho 
sus feudatarios lí los rt-yes de T o ledo , Zara^foza y Huesca

p io s  d e  leg a lid ad  y d e  ju s t ic ia ,  a n u n c ia n  q u e  es tam o s 
m u y  p ró x im o s  á  lo g ra r lo .

A si p ro c la m a n d o  m i o lv id o  g e n e ra l  d e  lo  p a sad o , 

ya re sp e c to  d c  los g rav e s  a c o n te c im ie n to s  q u e  h a n  tu r -

P R O Y E C r O  D E  L E Y  D S  A M N ISTÍ.i.

subleniente del ruísnio
Bol- resolución de la |u-o¡)Ia fecha , conforimíndose cl R c- 

g'cntQ del reino con l> iiropuesto -«or el director general de 
artillería  , se ha servido ascender al empleo de subteniente del 
l-alalloa de artillería  veteranos de P uerto -R ico , que resulta  
ver,inte j)i>r ascenso de D . Modesto Ojeda , a! sargento prim e- 
10 de la brigada veterana de la misma arm a de C ananas Don 
.fu;«n G añ ía .

P o r rcsoincion del mismo dia S. A . el R egente del reino 
se ha ^er\idij [.rom m er al einjilco dc com andante general dc 
! rtille .'íi de l;i d a se  de coronel con deslino al 10.® di^t^itü al 
c u i .n d  de dicl'.a arma D, M ateo Hernand» z.

y cjmiui.stado á  Cori i ./S a lam anca. Sucedióle su hijo D. A l’ re sp e c to  d c  los g rav c s  a c o n te c im ie n to s  q u c  h a n  tLir-
j íoiiso I I I ,  cuyas 17 señaladas victorias le valieron el tíúilo c n  m as  d e  u n  p u n to  la  t ra n q u i l id a d  p ú b lic a  va

d'íl Mít'nio con nni* <013 contem poráneos le designaron.__ i 5 j
■eso «le L ay b ach , doiulo se decidió

P iu rto -R u -o  por faüecimkmto de 1). M anuel L 'K irciro , al S seiialae

* „ ,0  batallón D . Pablo B ola. S L T T l  í l 'ia t . 'ío T  J  I ™  q u o 's e  b n n 'p í t -

A r tíc u lo  1 .®  S e  c o n ced e  u n a  amnistía ámpb'' 

s in  escep c io n  n in g u n a ,  á  c u a n to s  b a y aa  sidoü pmü'' 
r a n  s e r  p ro ce sa d o s , ó se  h a y a n  espatiiado á const'

' M i l  I i l D I F l I g M l l ,

GACETILLA DEL ESTRAaCERO.

ITiu lleg-ido á Bayona los señores Cfinde do las Navas y 
general Sauz.

. p r r  la m i.ínu ciudad con dirección á
l  an.i y Ix-mdres ul coronel T .w U iey cuneo  de ia reina de I n ­
g laterra , procedente de M adrid .

_   — — J k»v Ul
«jue se enviase un ejército austríaco al reino de Ñapóles.

A  u a i T a ; ? i A  m o s í a ,

S F xA 'A D O .

E strado  de la sesión d d  dia 18.

d ido  c o m e te r  e n  el e jé rc ic io  do  c ie r to s  d e re c h o s  p o l í t i ­

cos, al m ism o  tie m p o  q u e  se  sa tis fa c e n  los m as p u ro s  y 
g e n e ro so s  deseos d e  paz y  rec o n c iliac ió n , s e  a f irm a  con 

ta n  g ra n d e  e g c m p lo  el s is te m a  c o n s t i tu c io n a l , se  d e ­

m u e s tra  s u  fu e rz a  y so lidez , y  se  p re s e n ta  cad a  voz m as 

d ig n o  d e l re sp e to  y d e  la c o n fian za  d e  to d o s . C o n c u r ­
r ie n d o  d e  e s ta  m a n e ra  co n  el v o to  p ú b lic o  las  m ira s  

i lu s tra d a s  d e l g o b ie rn o , s ie n d o  t a n  n e c esa rio  p a ra  lo 
p a sad o , com o  c o n v e n ie n te  p a ra  cl p o rv e n ir ,  e l q u e  se

cu o n c ia  d e  los a c o n te c im ie n to s  políticos ocurritios f»

la p e n ín s u la  é Is la s  a d y a c e n te s  desde cl ’t tl<í  ̂
1 8 4 0  h a s ta  e l 15  d c  m ay o  d e  1 8 1 3 , ó por cualquí'’” 

o tro  h e c h o  , ta m b ié n  de c a rá c te r  político , quiílisy^*^ 

n itlo  lu g a r  d u ra n te  el m ism o  p e r  odo.
A r t .  2 .  ® L o s  p reso s  ó  confinados por 

d e  las  c a u sa s  e sp re sa d a s  c n  cl a rticu lo  anterior, 

Iia llen  c u m p lie n d o  su s  c o n d e n a s , se rán  puesto^ i'’'”'

Se ajirucba el acta do la sesión an terior á la una v cuajto.
•E<»peü¡eüte. Pasa á la comi.sioii de peíieioiies, k  que ropi-ü- 1 * ' ...... ..................... .........j

(luce la diputación jirovincial de Albacete contra ei arrenda- decrete la mas amplia y completa amnistia (lue pueda 
.m.nto .le la rema .leja sal y selioitad ,1„ su .c.-Jsion. | conccdorse, lo único qiio hay que examinar es la épo-

d ia ta m e n te  e n  l ib e r ta d , y  p o d rá n  restitu irse á los P“

Ajíoyada por el señor Sánchez Fernandez MI solicitud de I , ,  . . .  ■ j--
----------- ' ..................  ’ ................  á la debe comprender y las consecuencias que debeque se examinasen pronto k á  actas de Salamanca*, oasa 

comisión de actas. ‘
Por k  orden dol «lia fie jione á discusión nn dictám en favo-

— Escriben «le Roma.
Se lia descubierto hace algiiaos días en Perouse un aiUó- 

graí.i «tel cmjJej'aJor Nd¡)ule«ni. E ste  «loouinent) con.'iste en 
u  la ó.-dmi para el ejército, y una car^a de cambio do dos mi-k --  * .iS. UIX/O Mil*
lionp d j  flancos en favor del general M.i.-sena. E ste  auto-
g ia l j  lia aparéenlo dcMitio de una m metía de cinco francos, 
«j'ie crcyéiid 'i’a su «lueño falsa, la hizo abrir como no pud ién ­
dose ya servir de ella.

GACETILLA DE PR0Vi»C'AS.

dAucELox.\. La iinjirenta d(I Papat/aj/o  ha .sido reg is- 
tiinla por uu aicaido coustitueiunal y con osle motivo dice lo 
si^rui-iiíe cl Papagayo:

“ la“  Nada «l«5cim >s de jiartieukr vrjbre esti) , sino que ; 
im prenta no conspira,” ni tiene mas an m s que la “  Cons- 
tiuyn-m de ¡837 ’' y “ el asentimiento de lo i hombres hon­
rados.

— P;«.ra k s  elecciones que deben verificarse cn T eruel cir- 
c o k  la siguiente cam lidatnra : ' ’

p .  Fermiii C aballero ; D , M amés Ben<*dicfu ; D, Lorenzo 
C itv .i V M ite o ; D. P.iblo Alejandro ; D . FraiicioeO Cascida- 
iv i y L a u k ji y 1). M iguel Eseriche. ^

„.-.r *7 '^ ^  Dice el Correo en su nú •njoro <lel 1.3 «le M.iyo .•
“ No se habla de o tra  rosa que dol liaAo d« haberse encon-

o j ^ t

p ro d u c ir .
XV.. xa w.v.c-u uoi oía ae Jjone a discusión nn üictám en favo- I

rabie a la solicitud de D  R uperto  L acabaik , sobre que se le E «  CUantO á  l:l épOCa Se p re s e n ta  n a tu r a lm e n te  el
dispenso la falta de edad para obtener el destino de certedór I t • . i “ " u iu i d i i i i  c m t  u
«Jile en Santander desempeñó su difunto padre. E s  ajmobado.  ̂ COnclusion d e  la g u e r r a  ClVil. L o  q u e  SO

-Sigue la discusión sobre ley de ayuntam ientos, y se aprueba al t ie m p o  q u e  e s ta  d u r ó  n o  p u e d e  c o n fu n d irse

te .que habla de la ajilicaclon de fundos á penas de cám ara q u e  d e sp u es  OCUmei'On y GU los q u e  Se
O uedó sobre la mesa un dictamen da la comisión de actas. d e sg ra c ia d a m e n te  los d e fe n so re s  doI t r o -
l a s o  a la misma comisión el nom bram iento del Sr. B u - I no  ro n u titn p in n  d  n n o  í.irvt«c i i • i i 

trun para c.ipitan general de C ata luña . COnstltUClOndi qUG JU ntos h a b ía n  p e le a d o  y  JUIltoS
Se levantó la sesión á las 4. ' | h a b ía n  v e  «cido; y  com o  sea  n e c esa rio  s e ñ a la r  u n  d ia

fijo com o té rm in o  d e  la g u e r r a  civ il ,  p a re c e  q u e

C O : \ c : n 8ü s o *  I re n d ic ió n  d e  B c rg a  , ú l t im a  p la -
za q u e  o c u p a ro n  b a s ta  c l 4  d e  ju l io  d e  1 8 4 0  los 

E strado  ,k  la sesión M  dia 18 de mmjo. p a r t i .la r io s  do D . C ir io s .  P a r t ie n d o  d e sd e  a q u e l d ia ,

« 1̂  lina menos cu arto , y  después | te rm in a r  -cn él en  q u e  s e  p re s e n te  á

blos d e  su  a n te r io r  re s id e n c ia  ó  a  donde tengan par 
v e n ie n te . D e l m ism o  m o d o  lo  se rá n  aquellos cuya» 

sas se h a lle n  p e n d io u te á ; y  e n  estas se sobreset’ra- 
te n d ié n d o s e la s  co s ta s  d c  o fic io . L os c3patr¡a ilo» f^  

d e n  v o lv e r  á  E s p a ñ a  l ib r e m e n te ;  y n i á  esto.',
p ro ce sa d o s , n i á  los q u e  e s té n  sufriendo

se n tid o  la espatr*^'"’d rá n  p e r ju d ic a r le s  e n jn in g u n
las c a u sa s , n i las c o n d e n a s  q u e  se les hayan ia'P'* 

a lzándose  los e m b a rg o s  d c  su s  b ien es , y qíic‘̂ “"‘
,|j>cl

e fec to  las  d e c la ra c io n e s  ju d ic ia le s  ó  do
g é n e ro  q u e  c o n t r a  e llo s se  h u b ie se n  pronuncia 

A r t .  3 .  ® L o s  m ilita re s  á  quienes comí

e s ta  le y , r e c o b r a rá n  su s  g ra d o s  ,  em pleos y
c lo n e s , y  p o d i 'á n  s e r  em pleado-s activam ente p®̂

bienio.

.....* ...v,..vyj v.ia.xo, y u«.-snue3 v.ii t,i uli «iu«j SU iire se n ie  a
dc aprobada el acta de la anterior en votaeion nominal, pasó á ias C ó rte  el nrevor-M  dn U v
las seccioaes p a r a d  iiombramíenlo de la corni.ñon de ñalp¡ de , ,  p ro y c c to  d c  Icy ; p u e s  a u n q u e  n o  es p ro -
r jc  ecciun k  nota que rem ito el señor m inistro dc la (7ober. OCUrra n m g u n  SUCCSO s e m e ja n te  Ú los (lUC la
nacuui dc ios cmnlcos nt)>> «n ). un #U>íÍj» a tri.U... .J:__L . .1 _ I ___ - I • - f . _ A

L o s  d e m á s  e m p le a d o s  re c o b ra rá n  ¡isi 

ñ o r e s ,  c o n d e c o ra c io n e s  , d e rech o  á m'"

p ro p io s  d c  las  clase s p a s iv a s , y podr»'^
.......... I...........m:x. .  * _____ l i a . ,  .rtivaiiiente- ^
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que so a s a n -
E l señor Obeguro estim uló á la comisión de actas jrara que 7 p ro p io  CS do legií------  Obeguro estim uló á la comisión de actas j)ara qué 7 p rop io  CS do leg isladores p rud .en tes el p r e -

jireseiue su «iictaincn sobre las segundas eicccionos d j  San tan- Vecrlo to d o  y n o  d e ja r  n in " u n a  ocasion  1 h  d n ih  ni 4 lo
der, y acfi-. a de la aptitud  legal de ios señores Coballüs V Z B - • . ■ • J“‘ ucdsion  a l a  clUUa 111 a  la
divar, electos diputados do C iudad-R eal y contestó á nom bre
de J a  misma ei señor L asen,a que procuraría activar estos ,ie- R ospectO  d e  laS co n secu en c ia s  d c  la  a m n is tía  p a ro

Entrándose cn la órden del «lia se puso ú discusión el pár- j c o m p re n d a  c o n v ie n e  q u e  se a n  ta le s  y
rafo segundo del proyecto de contestación a! mensage de la c o -  ta n  co m p le ta s  q u e  las r e p o n g a  e n  el m ism o  e s ta d n  nn 
roi.a, pnncipiaml«, es tepord< j.scnm iem ks< lo IossüuoresM en- ' • ‘ m is m o CstailO Cn

do  q u e  los m ilita ^ ’os s e r  em p icad o s j  b'
A r t .  4 . ® U  nos y o tro s  d e b e rán   ̂  ̂ i-

a u to r id a d e s  d c  E s p a ñ a  p .ira  o b te n e r  h
e s ta  ley , á  cu y o  e fec to  se  fac ilita rán  los 

te s  p a s a p o r te s  á  los q u e  sc h a lle n  en el J'

A r t .  5 .®  L os c o m p re n d id o s   ̂ '

■S II Y’lo » f 
fiel

• ‘■•■".‘“utii

• * 1 ^ 1 '  * XTLCi 1 •
Utíz^ Igu y U clgru i, (Jila riicron desechadas despues de ajio- 
jap 'a s  sus ant«,rcs y contestar la comisión.

Se suspcn«lió esta (liseusion.
E n  seguida ocuj)ó la tribuna ul s iñ ^ r  presidento dcl consejo 

Oü m inistros y leyó el proyecto do am tiistía que iuscrtamo.s ca

q u e  se  h a lla b a n , al o c u r r i r  el su ceso  p o r  el q u e  so n  

en  ella  c o m p re n d id o s , y asi e s  n ecesa rio  [*or lo  q u e  toca 

 ̂ á  ios e fec to s  leg a les  q u e  e n  sus p e rs o n a s  y  b ie n e s  h a y a n  

su fr id o  ó  p o d id o  s u fr ir .  P o r  e s ta  r a z ó n  d e b e rá  a n te  
to d o  p o n e rse  e n  l ib e r ta d  ú los q u e  se  h a lle n  p re s o s  ó

-------- - ..vea Viv.c- uwi (i-o naocrse encon- olro lugar. * .............  x.,,1̂

hituada «ja'^la crur«Ítí k C m í k ,T , '* 'Í í i  K r t f  I I 1 1 * ------- -̂------- - ”
iircuustanciaparcgínuollam ókaaí^ba^^^^^^^^^^ dos aplausos. ,  _  ^  ^ 1 c o n lo a d o s ,  devo Iverse les SUS b ie n e s  y  a b r i r s e  las  p u e r -

fcua,da dvl C . W mismo souo, m,uu.,o le,-o otr, pro,ocio para qu, „  t j ,  ae  la patria á los quQ las royueltas pasadas obliga-

d a n  s u je to s  á  resp o n sa b ilid ad  a lg u n a  jgiifii)»'i"*̂ ' 
a c o n tc c im ic í ito s  d c  q u e  e n  ella  se pon f*'''
e n  el caso  d e  q u e  se h u b ie se  alzado alg 

dales p u b li  eos Ó de p a r t ic u la re s , *

¡lecu n ia ria  p o r  la  a u to r id a d  

de m ayo  d c  1 8 4 3 . — J ü .vqulv

1 rl ’ ne

la
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^yüsa-
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